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IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CoNTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

24,013.—GRUPO FILATELICO Y NUMIS
MATICO TARKIS, S. A., contra resolu
ción del Ministerio de Hacienda, Tribu
nal Económico-Administrativo Central, 
de fecha 14-12-1982, sobre liquidaciones 
por el Impuesto General sobre Transmi
siones Patrimoniales, cuarta Vocalía, 
M. A., Pleno Transmisiones. R. G. 662-2- 
81, R. S. 348-1981.
Lo que se anuncia para emplazamiento 

de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 7 de marzo de 1983.—El Secre
tario.—3.919-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de:

MADRID, DIARIO DE LA NOCHE, SO
CIEDAD ANONIMA, se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra 
acuerdo, del Registro de Ta Propiedad In
dustrial de 5-10-1982, por el que, estimando 
el recurso de reposición interpuesto por 
«Coypress, S. C. L.*, se concede el registro 
de la marca número 981.331, denominada 
«La Prensa de Madrid», Diario Coopera
tivo de Información General; pleito al que 
ha correspondido el número 266 de 1983.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta ju
risdicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que -si no conmarecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados en 
el artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de esta fecha.

Madrid, 10 de marzo de 1983.—El Secre
tario.—3.862-E.

Sala Segunda
de lo Contencioso-Adminlstratlvo

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace
saber-
Que por SAITE, S. A., se ha interpuesto 

recurso contencioso-administrativo, bajo

el número 88 de 1983, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial sobre 
denegación a la recurrente del registro 
del nombre comercial número 88.870, «Sai- 
te, Sociedad Anónima».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de febrero de 1983.—El Pre
sidente.—El Secretario.—3.875-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace 
saber:

Que por GENERAL FOODS ESPAÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 114 de 1983, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial, esti
mando el recurso de reposición interpues
to por «Iglo-Ola, B.V.», contra la denega
ción . de su solicitud de registro de 
la marca número 957.379. 

x
Lo que se hace público a los efectos 

preceptuados en el artículo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción

Madrid, 21 de febrero de 1983.—El Pre
sidente.—El Secretario.—3.871-E.

»

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace 
saber:

Que por LYSSIA, GMBH, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo, 
bajo el número 52 de 1983, contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial 
sobre concesión de la marca española nú
mero 941 865, «Inspiren».—3.867-E.

Que por HIJOS DE ABELARDO RO
MERO, S.R.C., se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el nú
mero 134 de 1983, contra acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial sobre 
denegación del registro de su dibujo in
dustrial número 16.291 (4), por «bolsillo 
lateral para pantalón».—3.86S-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 1 de marzo de 1983.—El Pre
sidente.—El Secretario.

JUZGADO ESPECIAL QUIEBRA BANCO 
DE NAVARRA, S. A.

(En liquidación)

Edicto

Por el presente se convoca a los acree
dores reconocidos a Junta general con ob
jeto de designación de nuevos Síndicos 
de la quiebra, por haber renunciado al 
cargo los anteriormente nombrados, para 
el próximo 28 de abril, a las cuatro de 
la tarde, en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado Especial, sito en planta séptima 
del edificio de los Juzgados, plaza de Cas
tilla, número 1, de esta capital.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se extiende el pre
sente en Madrid a 23 de marzo de 1983. 
El Juez.—El Secretario.—3.509-C.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE'

Edictos

Don Luis Paricio Dobón, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 5 de
Alicante y su partido,
Hace saber: Que por auto de esta fecha, 

dictado en el expediente de suspensión 
de pagos seguido en este Juzgado y Se
cretaría con el número 673 de 1982, se 
ha declarado en estado de suspensión de 
pagos e insolvencia provisional al comer
ciante don Manuel Juan Quereda, con do
micilio en Alicante, en calle Valdés, nú
mero 7, 3.°. y al propio tiempo se ha 
acordado convocar a los acreedores a la 
Junta general prevenida en la Ley de 
26 de judo de 1922, -ara cuyo acto se 
ha señalado el próximo día 11 de mayo 
del año en curso y hora de las dieciséis 
treinta en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, previniendo a los acreedores que 
deberán comparecer provistos de su docu
mento nacional de identidad, así como 
en caso de representación, y en el de 
las Sociedades mercantiles presentar de 
modo fehaciente su personalidad.

Todo lo cual se hace público para gene
ral conocimiento y efectos.

Dado en Alicante a 27 de enero de 1983. 
El Juez, Luis Paricio Dobón.—El Secre
tario judicial, Julio Calvet Botella.— 
3.303-C.

ALMERIA

Edictos

Don Emilio León Sola, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú- 

. mero 2 de Almería,
Hago saber: Que ante este Juzgado y 

con el número 268 de 1981, se tramita 
sumario especial del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Almería, 
representada por ia Procuradora doña 
María Alicia de Tapia Aparicio, frente a 
los bienes hipotecados por don Jesús San
tos Muñoz, doña Concepción Gutiérrez Va- 
llejo, don José Mera Urtusun y doña Jose
fa González García, en cuyo procedimien
to y por providencia dictada en el día 
de la fecha, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta por tercera vez y tér
mino de veinte días los bienes hipotecados 
al demandado y que al final del presente 
edicto se relacionan, para cuya subasta 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de estp Juzgado se. ha señalado el día 
4 de mayo del presente año, a las once 
horas de su mañana, bajo las siguientes 
-condiciones:

Primera.—Que servirá de tipo para 
la subasta el de valoración de los bienes, 
312.000 pesetas, pero por ser tercera su
basta sin fijación de tipo.

Segunda.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran la totalidad de su avalúo, 
debiendo los licitadores consignar en la 
Mesa del Juzgado previamente el 10 por 
100 del tipo de subasta.

Tercera.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de cederlo a un tercero.

Cuarta.—Que no se ha suplido previa
mente la falta de titulación debiendo con
formarse, los licitadores, respecto de títu
los con lo que resulte de los autos y
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de la certificación del Registro de la Pro
piedad, que se encuentran de manifiesto 
en esta Secretaría.

Quinta.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito de 
la Entidad actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta
A) Local comercial, sito en la planta 

quinta, del edificio de cinco plantas, si
tuado en la Ladera de la Puntica, del 
término municipal de Mojácar (Almería) 
se le asigna el número 10 a efectos de
a Ley de Propiedad Horizontal ..............
metros cuadrados; linda: Norte, con el 
local número 11, que es el 45 de la Ur
banización; Sur, escalera de acceso; Es
te, María Gallardo, y Oeste, aoartamen- 
to número 8, que es el 29 de la urba
nización. Su participación én los elemen
tos, pertenencias, servicios y cargas co
munes es de un 5 por 100.

Inscripción primera, tomo 764, libro 116, 
folio 143, finca número 10.221.

B) Local comercial en planta quinta,
■ del edificio del qué forma parte, situado 

en la Ladera de la Puntica término mu
nicipal de Mojácar (Almería), se le asig
na el número 11 a efectos de la Ley 
de Propiedad Horizontal; mide 49 metros 
35 decímetros cuadrados; lindan Norte, es
caleras de acceso; Sur, local número 10, 
que es el 44 de la Urbanización; Este, 
María Gallardo, y Oeste, apartamento nú
mero 9, que es él 30 de la Urbanización.

_ Su participación en los elementos, perte
nencias, servicios y cargas comunes es 
de un 5 por 100.

Inscripción primera, tomo 764, libro 116, 
folio 144, finca número 10.222.

Dado en Almería a 9 de febrero de 
1983.—El Juez, Emilio León Sola.—El Se
cretario.—2.084-A.

*

Don Emilio León Sola, Magistrado-Juez 
. del Juzgado de Primera Instancia nú

mero 2 de Almería,
Hago saber; Que ante este Juzgado y 

con el número 108 de 1983, Se tramita 
sumario especial, sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorro© de 
Almería, representada por el Procurador 
don José Terriza Bordiú, frente a los bie
nes especialmente hipotecados por don 
Francisco Cazorla Visiedo y doña Merce
des Fenoy Contreras, en cuyo procedi
miento y por providencia dictada en el 
día de la fecha he acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes 
hipotecados al demandado y que al final 
del presente edicto se relacionan, para 
cuya subasta, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, se ha señalado 
el día 19 de mayo del presente año a 
las once horas de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que servirá de tipo para la 
subasta el de valoración de los bienes, 
en la cantidad de 450.000 pesetas.

Segunda.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran la totalidad de su avalúo, 
debiendo los licitadores consignar en la 
Mesa del Juzgado previamente el 10 por 
100 del tipo de subasta.

Tercera.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de cederlo a un tercero.

Cuarta.—Que no se ha suplido previa
mente la falta de titulación, debiendo con
formarse los licitadores, respecto de títu
los con lo que resulte de los autos y 
de la certificación del Registro de la Pro
piedad, que se encuentran de manifiesto 
en esta Secretaria.

■ Quinta.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito de 
la Entidad actora, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los

acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta
«Vivienda tipo E), sita en la 4.* planta 

alta y señalada con ©1 número'30 de los 
elementos independientes, con una super
ficie construida de 93 metros 64 decíme
tros y útil de 82 metros 59 decímetros 
cuadrados. Lindante; Norte, la vivienda 
tipo D, de la misma planta y calle, sin 
nombre; E6te, calle Caravaca; Sur, la 
vivienda tipo F, de igual planta y pasillo 
distribuidor de plantas, v Oeste, la citada 
vivienda tipo D. Lindando además po'r 
el Norte y Oeste con un patio.»

La hipoteca quedó inscrita al folio 167 
del tomo 1.688, libro 686 de Almería, finca 
número 28.268, inscripción tercera.

Dado en Almería a 16 de febrero de 
1983 —El Juez, Emilio León Sola.—El Se
cretario.—1.574-3.

¥

El Magistrado Juez de Primera Instancia
número 1 de Almería,

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número de 1982, se siguen autos articu
lo 131 dé la Ley Hipotecaria, a instancias 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Almería, representado por el Procura
dor don José Terriza Bordiú, frente a 
los bienes especialmente hipotecados por 
don José Fernández Flores y doña Ana 
Flores Fernández, en reclamaoión de 
1.200.000 pesetas, como principal, intere
ses, comisiones pactados y costas, y por 
providencia de esta fecha se acordó sacar 
a subasta por primera vez y término de 
veinte días, la siguiente finca especial
mente hipotecada;

Suerte de tierra de riego, indivisible, 
en el pago dél lugar de este término, de 
una cabida de 1 área 23 centiáreas y 
93 decímetros cuadrados, que linda: Nor
te en linea de 14 metros y 10 centíme
tros, con el Marqués de Juara-, Sur, en 
línea también de 14 metros 10 centímetros, 
con calle de 8 metros de anchura-, al 
Este, en linea de 8 metros y 69 decíme
tros, con Francisco Peña Fernández, y 
Oeste, también en línea de 8 metros y 
69 centímetros, con Francisco Barranco 
Sierra y Gabriel Escobar Jorge. Inscrita 
al tomo 1.004 del archivo, libro, 319 del 
Ayuntamiento de Adra, folio 171, finca 
número 23.948, inscripción segunda. Finca 
situada en término municipal de Adra.

Dicha finca ha sido tasada en la suma 
de 1.280.000 pesetas, en la expresada hipo
teca.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado °1 día 19 de mayo 
próximo a las once horas, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad en que la finca ha sido 
tasada en la escritura de hipoteca.

Segunda.—Los licitadores deberán con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 del tipo de la subasta.

Tercera.—No se admitirán posturas in
feriores al tipo de la subasta.

Cuarta.—Los autos y certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de ;a Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Se
cretaría de e6te Juzgado a disposición de 
los licitadores.

Se entenderá que todo licitador acepta 
" como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
Entidad actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabili
dades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Almería a 7 de marzo de 1983. 
El Juez.—El Secretario.—1.573-3.

El Magistrado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado húmero 3 de esta ciudad 
y su partido,
Hace saber: Que en este Juzgado, al 

número 123 de 1980, se sigue procedimien
to del artículo Í3l de la Ley Hipotecaria, 
á instancias del Procurador don Angel 
Vizcaíno Martínez, en nombre y represen
tación del «Banco de Bilbao, S. A.», frente 
a doña Angela Gloria Molina Morales, 
sobre reclamación de un crédito con ga
rantía hipotecaria, en el que se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primer vez, los bienes qüe se dirán, 
para cuya subasta se han señalado las 
diez horas del día 10 d- mayo próximo, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la 3.a planta del Palacio de Justi
cia, calle Reina Regente, número 2, de 
ésta capital, previniéndose a los posibles 
licitadores lo siguiente:

Primero.—Que los referidos bienes salen 
a subasta por primera vez por el tipo 
pactado al efecto, que es el que se dirá 
al describir las fincas, no admitiéndose 
posturas que no cubran.

Segundo.—Que para tomar parte en di
cha subasta se habrá de consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
se podrá ser admitido a la licitación.

Tercero.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito del ac
tor, reclamado en este procedimiento, si 
los hubiere, se declaran subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta, 
quedando subrogado en la obligación de 
hacerlos efectivos, sin que se destine a 
su extinción el precio del remate.

Cuarto.—Que la certificación de cargas 
se encuentra incorporada a los autos, pu- 
diendo ser examinada por los posibles li
citadores, en la Secretaría d© este Juz
gado, de diez a las trece horas.

Quinto.—Que la finca que sale a subas
ta se describe así: «Urbana.—Apartamen
to tipo A, en la planta alta 1.a, señalado 
con el número 57 de los elementos indivi
duales y con el número 225 de régimen, 
interior. De superficie 42 metro© cuadra
dos, distribuidos en hall de entrada, ba
ño, habitación, comedor, cocina y terraza. 
Linda: derecha, entrando, la caja de esca
leras y ascensor, el vestíbulo y el vuelo 
de la zona ajardinada; fondo, el vuelo 
de la zona ajardinada; izquierda, el apar
tamento 56, y frente, pasillo.

Que dicho apartamento está sito en el 
edificio compuesto de tres plantas, deno
minado Apart-Hotel Casa Luxor en una . 
parcela de 6.330 metros con 37 decímetros 
cuadrado© aproximadamente, en la urba
nización Costa Cabana. , paraje de El Al- 
quian, término de Almería. Dicho edificio 
consta de 29 apartamentos tipo A, dos 
apartamentos tipo B, un apartamento ti
po B y un apartamento tipo C en la 
planta baja; 31 apartamentos tipo A, 2 
apartamentos tipo B y 2 apartamentos 
tipo C en la planta alta 1.a y 31 aparta
mentos en la planta 2.a del tipo A, 2 
apartamentos tipo B y 2 apartamentos 
tipo C. Cuenta también con una piscina 
situada en el ángulo Sudoeste de la finca, 
zona ajardinada de viales y espacios 
abiertos. La parcela es la 292.

Que dicha finca fue tasada a efectos 
de subasta en la cantidad de 550.000 pe
setas.

Dado en Almería a 9 de marzo de 1983. 
El Juez.—El Secretario.—1.581-3.

BARCELONA

Edictos

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, ac
cidental Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 4 de esta 
capital.
Hago saber: Que por el presente, que se 

que expide en méritos de autos de juicio
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ejecutivo número 1401 de 1981 (AN Sec
ción) , promovidos por «Faema, S. A.», 
representado por el Procurador don Gui
llermo Lleo Bisa contra don Jesús Ro
dríguez Campos, en reclamación de 51.544 
pesetas; se anuncia la venta, en pública 
subasta, por primera vez término de vein
te días y precio de valoración, 1.500.000 
pesetas, de la finca que luego se dirá 
embargada al mencionado demandado.

Se ha señalado para el acto del rema
te que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta. 4.a 
del edificio nuevo de los JuZgdos (Salón 
Víctor Pradera, 1-5), el día 14 de Junio 
próximo, a las diez horas, y bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para el rema
te la cantidad en que ha sido valorada 
la finca que se dirá.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o local destinado 
al efecto una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera,—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes del tipo.

Cuarta —Que la certificación de cargas 
y los autos se encuentran en Secretaría 
para poder ser examinados por quien 
desee tomar parte en la Subasta,

Quinta.—Que se entenderá que todo lid
iador acepta como bastante la titulad ór. 
existente y que las oargas y gravámenes, 
anteriores y preferentes al crédito dél 
actor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el adjudicatario 
las acepta y queda subrogado a" la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Que el adjudicatario deberá con
signar, dentro del término de ocho días, 
la diferencia entre la suma depositada 
para tomar parte en la subasta y el pre
cio del remate.

Séptima.—Que los gastos de la adjudi
cación y demás inherentes irán á cargo 
del rematante.

Octava.—Que las cantidades consigna
das serán devueltas a los licitadores, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del total precio del rema
te, que si se solicita, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Finca objeto de subasta
«Urbana. — Número 17, planta baja, 

puerta primera, escalera derecha, de la 
casa número 15 de la calle Cultura, de 
Santa Coloma de Gramanet. de superfi
cie útil de 62 metros 1 decímetro cuadra
do, compuesta de tres dormitorios, come
dor-estar, cocina, vestíbulo, aseo comple
to, lavadero y terraza de 1 metro 35 de
címetros cuadrados, y linda: por su fren
te, con patio de luces, departamento nú
mero 3 y caja escalera; por la derecha, 
con don Fernando de Sagarra; por la 
izquierda, con el departamento número 
3 y patio de luces, y por el fondo, con 
don. Femando de Segarra; por arriba, con 
el departamento número 19, y por abajo, 
con los cimientos del edificio. Su cuota 
es de 3,28. por 100.»

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 9 de Barcelona al tomo 
489 del Archivo, libro 389 de Santa Colo
ma de Gramanet, folio 205, finca número 
26.578, inscripciones primera y segunda.

Dado en Barcelona a 10 de febrero de 
1983 —El Juez, José Ramón Ferrándiz Ga
briel.—El Secretario.—2.405 C.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 1725/81-N, promovidos por

el Procurador de los Tribunales don An
tonio María de Anzizu, en nombre y re
presentación de Caja de Ahorros de Ca
taluña (que litiga como pobre), contra don 
Juan Barbancho Leal, por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
tercera vez, término, de veinte días y por 
la cantidad tipo que se dirá, de la finca 
especialmente hipotecada eq la escritura 
de debitorio que al final del presente se 
describirá; y cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala Audiencia del referido Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Bar
celona (sito en el edificio de Juzgados, 
Salón de Víctor Pradera, números 1 y 3, 
planta 4.a), el día 29 de abril próximo, a 
las once horas, y se advierte a los licita
dores: que no se admitirán posturas que 
sean inferiores al tipo de subasta, sin su
jeción a tipo-, que para tomar parte en la 
misma deberán consignar en la Mesa de. 
Juzgado, o en la Caja General de Depósi
tos de esta provincia, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo del va
lor que sirve' de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho de la parte actora de concu
rrir a la subasta sin verificar tal depó
sito, y cuyas cantidades se devolverán 
a sus respectivos dueños acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en garantía 
del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio de la ven
ta; que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercero; 
que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en ia 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate; y 
que si hubiere alguna postura admisible 
se mandará llevarla a efecto, previa con
signación de] precio del remate y liqui
dación de los Impuestos y tasas corres
pondientes.

La finca objeto de subasta es la si
guiente;

Entidad número ocho.—Vivienda situa
da en Sabadell, calle Carretera de Tarra- 
sa, números 20-22, piso cuarto, puerta pri
mera. Ocupa una superficie útil de 61 
metros cuadrados. Se compone de recibi
dor, paso, baño, comedor-estar, cocina 
con galería y cuatro dormitorios. Linda; 
por su frente, con rellano de la escalera, 
caja del ascensor, patio de luces y vi
vienda puerta segunda de la misma plan
ta; a la derecha, entrando, con finca de 
Jaime Casals-, a la izquierda, con la de 
José Gomies, y por el fondo, con vuelo 
del local número uno.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 2.606, libro 652 de 
Sabadell, folio 85, finca número 27.435, 
inscripción segunda.

Valorada dicha finca en 1.200.000 pe
setas.

Barcelona, 10 de febrero de 1983 —El 
Secretario. Juan Mariné.—1.837-A.

*

Don José Alvarez Martínez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia d; esta ciu
dad número 8,
Hago saber; Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 4/82 C, instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
(litiga como pobre), contra «Edificaciones 
Mollet, S. A., he acordado por providen
cia de fecha de hoy, la celebración de 
la segunda pública subasta el día 25 de 
mayo a las doce horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado .anunciándola con 
veinte días de antelación v baio as con
diciones fijadas en. la Ley Hipotecaria,

haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registrad están de manifiesto en 
Secretaria, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la sdtuación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio diel remate.

Finca objeto de subasta
Finca número 65 de la avenida de Ba- 

daloma, sin número, prolongación de Capi
tán Cortés, sin número, de la localidad 
de Mollet. Inscrita en ei Registro de la 
Propiedad de Granollers, al tomo 792, fo
lio 117, libro 83 de Mollet, finca núme
ro 8.424. Valorada en la cantidad de pe
setas 8.200.000. Sirve de tipo la cantidad 
de 6.150.000 pesetas, correspondiente al 75 
por 100 de la valoración.

Barcelona, 28 de febrero de 1983.—El 
Juez, José Alvarez Martínez.—El Secre
tario, J. M. Pugnaire.—1.827-A.

*

Don José Alvarez Martínez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad número 8,
Hago saber: Que en ei procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 529/82 C, instado por Caja 
de Pensiones para, la Vejez y de Ahorros, 
que litiga como pobre, contra don Domin
go Brunet Corrcns, he acordado -or provi
dencia de fecha de hoy, la celebración 
de la primera y pública subasta, el día 
26 de mayo a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hinotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la oer- 

. tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bacante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere.. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante laiS 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta
Finca local comercial de la calle Al- 

pens, número 14, de la localidad de Bar
celona. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad 3 de Barcelona, al tomo 1.848, folio 
181, libro 945, finca número 47.454 Va
lorada en la cantidad de 1.400.000 pesetas.

Barcelona, 28 de febrero de 1983.—El 
Juez, José Alvarez Martínez.—El Secre
tario, J. M. Pugnaire.—L.028-A.

*

Don José de Quintana Pellicer. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de los de Barcelona,
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado y bajo el número 1.110-S, 
de 1979, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por «Consor
cio Nacional Hipotecario, S. A.», represen
tada por el Procurador señor Sola Serra, 
contra la finca especialmente hipotecada 
por Luis Jansána Roca y don Pedro Jan- 
sana Puig, en reclamación de cantidad, 
en los cuales, mediante providencia del 
día de la fecha, he acordado sacar a 
la venta en subasta pública, por tercera 
vez, término de veinte días y sin sujeción 
a tipo, el referido inmueble, cuya descrip
ción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.*, de esta capital, 
se ha señalado el día 11 del próximo mes 
de mayo, a las doce, bajo las siguientes 
condiciones;

Primera.-^Que sale a subasta sin suje
ción a tipo, siendo el valor de la finca 
de 5.750.000 pesetas.
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Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera persona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueñoe acto conti
nuo del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción, a que se refiere la regla 4.a del in
vocado precepto legal, están de mani
fiesto en la Secretarla de este Juzgado; 
que se entenderá qur todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, 6in destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de subasta

«Una oasa de un cuerpo, compuesta de 
bajos y un piso con patio de atrás, site 
en la calle Marqués' de las Franquesas, 
de Granollers, señalada con el número 
84, antes 86; ocupa en junto una superfi
cie de 261 metros 63 decímetros cuadra
dos. Lindante, con su frente, Oeste, con 
la referida calle Marqués de las Franque-, 
saS; por Sur, con sucesores de Juan Sam- 
pera; al Norte, con restante finca de que 
se segregó, que se vendió a Pedro Jansa- 
na, y por el Este, detrás, con una calle 
en proyecto; Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Granollers en el tomo 
384, del archivo, libro 57 de Granollers, 
folio 115, finca número 4.764, inscripción 
primera. La inscripción de hipoteca, ins
crita al tomo 706 del archivo, libro 108 
de Granollers, folio 33, finca número 4.764, 
inscripción quinta.

Dado en Barcelona a 3 de marzo de 
1983.—El Juez, José de Quintana Pellicer. 
El Secretario.—3.296-C.

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado. Juez
de Primera Instancia número 11 de Bar
celona,

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juz
gado bajo número 156 de 1980-V por «Coor
dinación Financiera, S. A.», representada 
por el Procurador señor Lago Pérez, con
tra Ignacio Palaus Soler, y por providen
cia de hoy se ha acordado, a petición de 
la parte actora, sacar a pública subasta 
por segunda vez, término de veinte días 
y tipo que se dirá, la finca hipotecada 
que luego se expresará, habiéndose seña
lado para el remate el día 4 del próximo 
mes de mayo, a las once horas, en la 
Sala-Audiencia del Juzgado y bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Que los’ autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; se entenderá que los 
licitadores aceptan como bastante la titu
lación, y que las cargas v gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie 
re. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Tercera.—Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 10C 
del tipo por el que sale la finca a‘su
basta, sin cuyo requisito no serán admi

tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la correspondien
te al mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obli
gaciones y, en su caso, como parte del 
precio de venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la subas
ta, de conformidad con lo pactado en la 
escritura de hipoteca y lo dispuesto en la 
regla 11 del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, la suma de 5.575.514 pesetas de ca
pital más 1.672.500 pesetas de costas, con 
rebaja del 25 por 100 todas las fincas.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de ceder a tercero.

5.* Los gastos de subasta y posteriores 
serán a cargo del rematante.

Finca objeto de subasta

1. a Departamento número 5. Piso cuar
to. Puerta única. Local industrial que 
forma parte integrante de la casa núme
ro 68 de la calle Selva de Mar de esta 
ciudad. Se compone de uha ¿ola nave, 
con sus correspondientes servicios sanita
rios, y tiene una superficie de 81 metros 
cuadrados útiles. Linda: por su frente (fa
chada de la casa), con dicha calle; por. la 
derecha, entrando, cen la caja de la esca
lera y parte con la proyección ae finca de 
sucesores de don Ramón Canilla; por la 
izquierda, con la proyección vertical de 
finca de los mismos sucesores de señor 
Carulla; por el fondo, con proyección ver
tical de finca de don Esteban Cóll; por 
debajo, con el local de piso tercero, y por 
encima, con el local del piso quinto. Coe
ficiente, 14 por 100. Inscripción: Registro 
de la Propiedad número 5 de Barcelona, 
tomo Í.153, libro 10 de la sección 2.a, folio 
140, finca número 515, inscripción primera.

2. a Departamento número 6. Piso quin
to. Puerta única. Local industrial que for
ma parte de la referida casa. Se compone 
de una sola nave y tiene, una superficie 
útil de 81 metros cuadrados. Linda: por 
su frente (fachada de la casa), con dicha 
calle; por la derecha, entrando, con la 
caja de escalera y parte con finca de su
cesores de don Ramón Carulla, en pro
yección vertical; por la izquierda, con 
finca de los mismos en su proyección ver
tical; por debajo, con el local piso cuar
to; por el fondo, con finca de don Este
ban Coll en su proyección vertical, y por 
encima, con el local piso sexto. Coeficien
te, 14 por 100. Inscripción: Registro de la 
Propiedad número 5 de Barcelona, tomo 
1.153, libro 10 de la sección 2.a, folio 144, 
finca número 51, inscripción 1.a

3. a Departamento número 517. Piso sex
to. Puerta única. Local industrial que for
ma parte integrante de la indicada casa. 
Se compone de una sola nave, con sus 
correspondientes servicios sanitarios, y tie
ne una superficie útil de 81 metros cua
drados. Linda: por su frente • (fachada a 
la calle de la casa), con glicha calle; por 
la derecha, entrando, con la caja de la 
escalera y parte con proyección vertical 
de finca de don Ramón Carulla; por la 
izquierda, con la proyección vertical de 
finca de don Esteban Coll; por debajo, 
local industrial del piso quinto; por en
cima, con el tejado. Coeficiente, 14 por 
100. Inscripción: Registro de la Propiedad 
número 5 de Barcelona, tomo 1.Í53, li
bro 10 de la sección 2.a, folio 148, finca 
número 519, inscripción 1.a Titulo: El de 
compra a don Jorge Carné Carbonell, en 
escritura autorizada por el que fue No
tario de Barcelona don Nicolás Verda- 
guer el 12 de julio de 1987.

4. a Departamento número 8. Situado 
en la planta primera del edificio exterior 
de la casa número 790-804 de la avenida 
de José Antonio Primo de Rivera, de esta 
ciudad, consistente en una vivienda de 85 
metros 3 decímetros cuadrados de super
ficie construida, que linda: al Norte o 
frente, con dicha avenida; al Sur o espal
da, con el pasillo de acceso a la escalera 
v pu-vios interiores; a! Este o derecha, con 
patio y vivienda número 7, v al Oeste o 
izquierda, con caja de la escalera, patio

interior y vivienda número 1. Coeficien
te, 0,90 por 100. Inscripción: Registro de 
la Propiedad número 10 de Barcelona, 
tomo 1.718, libro 82 de la sección 2.a, 
folio 221, finca 6.723, inscripción 1.a

Dado en Barcelona a 3 de marzo de 1983. 
El Juez, Juan Poch Serrats.—El Secreta
rio—3.210-C.

*

Don José de Quintana Pellicer, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia ‘ número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saberi Que en 
este Juzgado y bajo el número 1.804-S de 
1980, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria; promovidos por «Consor
cio Nacional Hipotecario S. A.», repre
sentada por el Procurador señor Solá Se- 
rra, contra la finca especialmente hipote
cada por Julio Llope Andrés y doña María 
Dolores Pérez Llacer, en reclamación de 
cantidad, en los cuales, mediante provi
dencia del día de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, por 
tercera vez, término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, el referido inmueble, cuya 
descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala - Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capital, 
se ha señalado el día 12 del próximo mes 
de mayo, a las doce, bajo las siguientes 
condiciones:,

Primera.—Que sale a subasta sin suje
ción a tipo, siendo el valor de la finca 
de 27.000.000 de pesetas.

Segunda.—Que el remate podré hacerse 
en calidad’ de ser cedido a .tercera per
sona.

Tercera.—Que para tojmar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que -corres
ponda al mejor postor, la cual ee reserva
rá en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación, y en su caso, 
oomó parte del precio de la venta.

Cuarta —Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.a del 
invocado precepto legal están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de les 
mismos, sin destinarse a su extinción el 

precio del remate.

Finca objeto de subasta

«Fábrica de tapizados, situada en Pai- 
porta, partida de Cotelles, polígono 2, 
compuesta de tres naves: una, a la de
recha mirando desde su frente, destinada 
a sillería, que tiene una superficie de 
1.383 metros cuadrados, dentro de la cual 
existe un altillo al que se sube por esca
lera interior, distribuido en hall, despa
cho, oficinas, aseos y vestuarios, con una 
superficie de 126 metros 72 decímetros 
cuadrados; otra a la izquierda mirando 
desde su frente, destinada a tapicería, 
que tiene una superficie de 2.380 metros 
cuadrados, dentro de la cual existe tam
bién un altillo al que se sube por escalera 
interior, distribuido en hall, despacho, ofi
cinas. aseos y vestuarios, con una super
ficie de 142 metros cuadrados, y otra, 
a espaldas de la de la derecha, destinada 
a almacén, que tiene una superficie de 
984 metros cuadrados. El solar de la total 
finca tiene una superficie de 7.231 metros
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40 decímetros cuadrados, de los cuales, 
4.747 metros cuadrados están ocupados 
por las tres naves, y los restantes 2.484 
metros 40 centímetros cuadrados por la 
zona descubierta, parte de la cual está 
ocupada por espacio para aparcamiento 
y calles interiores. Forma todo una sola 
finca, que linda: frente, carretera de Be- 
netúser a Paiporta; derecha, entrando, 
de Ramón Martínez, José Yago Costa, 
Marqués de Malferit y Francisco Masiá 
Giscart; izquierda, de Joaquín y José Va
lero Raga, Ramón Minguet Martínez, ca
mino y Navarro Cervelló, y fondo, de 
Pascual Tarazona. Consta inscrita la finca 
en el Registro de la Propiedad número 5 
de Valencia, en el tomo 716 del archivo, 
libro 61 de Paiporta, folio 32, finca nú
mero 5.097, inscripción primera.»

Dado en Barcelona a 4 de marzo de 
1983.—El Juez, José de Quintana Pellicer. 
El Secretario.—3.295-C.

, *

Don Carlos Lorenzo-Penalva de Vega, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad número 6,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 675/81 C, instado por «Ban
co Central, S. A.», contra Miguel Sella
res Isanta, he acordado por providencia 
de fecha 9 de marzo de 1983 la celebra
ción de tercera, sin sujeción a tipo, pú
blica subasta el día 6 de mayo próximo, 
a las once, en la sala-audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación regis- 
tral están de manifiesto en Secretaria, y 
que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación; que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 3.442, de la calle Nápo- 
les, 103, piso 2.°, 2.a, de la localidad de 
Barcelona, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número l de Barcelona al to
mo 1.439, folio 79, libro 78, finca núme
ro 3.442, inscripción tercera, valorada en 
la cantidad de 1.250.000 pesetas.

Barcelona, 9 de marzo de 1983.—El Juez, 
Carlos Lorenzo-Penalva de Vega.—El Se
cretarlo.—3.209-C.

•*

Don Juan Poch Serráis, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 11 de Bar
celona,
Hago saber: Que en el proceso de eje

cución hipotecaria seguido en este Juz
gado bajo número 201-A de 1983, por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña y Baleares (que litiga de 
pobre) contra José Galvañ Puig, y por pro
videncia de hoy se ha acordado, a •peti
ción de la parte actora, sacar a pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días y tipo que se dirá, la finca 
hipotecada que luego se expresará, ha
biéndose señalado para el remate el día 
13 del próximo mes de mayo, a las diez 
treinta horas, en la Sala-Áudiencia del 
Juzgado y bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado; se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad

de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la ' 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones, 
y, en su caso, como parte del precio de 
venta. .

Tercera.—Servirá de tipo para la subas
ta. de conformidad con lo pactado en la 
escritura de hipoteca y lo dispuesto en la 
regla 11 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, la suma de 700.000 pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta v poste
riores serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta: Es la del tenor 
literal siguiente;

Casa de planta baja edificada sobre pi
lares, sita en el término de Creixell, ur
banización «Las Moriscas», en una calle 
sin nombre, solar número 94, compuesta 
de recibidor, comedor-estar y terraza, de 
superficie construida de 89,82 metros cua
drados; ocupa parte del citado solar nú
mero 94, de superficie 493,42 metros cua
drados, lindante: Norte o frente, en una 
línea de 17 metros, con calle sin nombre; 
Oeste o derecha, entrando, en línea de 
29 metros, con parcela número 95, de don 
José Galvañ Puig; Sur o detrás, en línea 
de 17 metros, con finca de don Juan 
Marcó Rovira, y Este o izquierda, en línea 
de 29,05 metros, con parcela o solar nú
mero 93, de don Raúl María Mir Ragué. 
Inscripción: Está inscrita en el tomo 537, 
libro 12 de Creixell, folio 216, finca nú
mero 961, inscripción 2.a, del Registro de 
la Propiedad de Vendrell.

Dado en Barcelona a 17 de marzo de 
1983.—El Juez, Juan Poch Serrats.—El Se
cretario.—2.442-A.

BERGARA

Edicto

En méritos de lo acordado por don Luis 
Blas Zuleta, Juez de Primera Instancia de 
Bergara y su partido, en providencia de 
esta fecha, dictada en el procedimiento 
judicial sumario que regula el artículo 13i 
de la vigente Ley Hipotecaria número 
225-82, promovido por Sociedad Anónima 
Echeverría, representada por el Procura
dor don José María Barrióla Echeverría, 
contra «Ecenarro y Compañía, S. A.», 
para hacer efectivo un crédito hipoteca
rio de 27.235.417,90 pesetas, intereses lega
les y costas, en garantía de cuya respon
sabilidad se constituyó hipoteca sobre la 
siguiente finca:

Por 24.575.148 pesetas de capital presta
do, su. prorrateo de intereses y costas:

Urbana. Polígono denominado San Lo
renzo de la villa de Bergara, formada 
por agrupación de las parcelas 501-A y 
502 del plano parcelario del Plan Parcial 
de Ordenación de dicho polígono, adqui
ridas del Instituto Nacional de Urbaniza
ción, y del viejo edificio-fábrica, con su 
terreno excédente, adquirido de la «Com
pañía Mercantil Harinera del Norte, So
ciedad Anónima»; la integran a) La nave 
o pabellón industrial, situado en la agru
pada parcela 502 de este polígono, cuya 
urbanización ha sido ejecutada por el Ins
tituto Nacional de Urbanización; el ancho 
del edificio es de 44 metros, con longitud 
total de 2.901,20 metros cuadrados. Cons
ta de un cuerpo representativo, destinado 
a almacenes en su planta baja y a ofi
cinas en la primera, de planta baja y de 
3,20 metros para la primera. Anexo a 
este edificio se dispone de cuatro naves,

de 13,95 metros, 14 metros y 14 metros en
tre ejes y paramentos, con cubierta en 
forma de arco. La finca total, incluidos 
edificios y terrenos circundantes sin edi
ficar, - ocupa una extensión superficial de 
10.155,05 metros cuadrados; inscripción nú
mero 3 hipoteca, al tomo 1.409 del archi
vo, libro 149 del Ayuntamiento de Berga
ra, folio 4.

Por la presente se anuncia la venta en 
primera subasta pública, por término de 
veinte días, de la finca anteriormente des
crita, por el precio de 48.225.000 pesetas, 
que es el precio fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca.

La subasta tendrá lugar en el local de 
este Juzgado, sito en Barrenkale, 33, en 
fecha 4 de mayo y hora de las once de 
su mañana, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores que concu
rran a ella consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 en efec
tivo metálico del valor que sirve de tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
devolviéndose dichas consignaciones acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda a los mejores postores, que se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones, y, en 
su caso, como parte del precio de venta.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de hipo
teca, y que aparece señalado en ia finca, 
no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo.

Tercera.—Los autos y las certificaciones 
del Registro de la Propiedad están de ma
nifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
a disposición de los que lo deseen. Se 
entiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes; entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, pudiendo verificarse éste 
en calidad de cederlo a tercero.

Dado en Bergara a 7 de marzo de 
1983.—El Juez, Luis Blas Zuleta.—El Se
cretario.—1.005-D.

BILBAO

Don Wenceslao Diez Argal, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2 de
los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 554 de 1982. se tramitan autos 
de juicio, artículo 131 de la Ley Hipote
caria, instados por Caja de Ahorros Muni
cipal de Bilbao, que litiga en concepto 
de pobre, representado por el Procurador 
señor Ruiz Alvarez, contra don Manuel 
Gómez Sánchez y esposa, sobre reclama
ción crédito hipotecario, en los cuales y 
en resolución de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por segunda vez 
y término de veinte días y con la rebaja 
del 25 por 100 los bienes que más abajo 
se dirán, señalándose para la celebración 
de la misma el próximo día 2 de mayo 
y. hora de las doce, la que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con 'as siguientes prevenciones:

Primera.—Que no se admitirá postura 
que no cubra la totalidad del tipo de la 
subasta.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad equiva
lente al 10 por 100 del mismo.

Tercera.—Pueden asimismo participar 
en ella en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en
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la Secretaría del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquéllos que 
quieran participar en la subasta, previ
niéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros-, y que las cargas anteriores 
y preferentes al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la réponsabilidad de los 
mismos.

Bienes que se sacan a subasta
.Vivienda derecha, saliendo del ascen

sor, letra B, del piso 5.°, de 69,25 metros 
cuadrados. Forma parte de la casa doble 
señalada con el número 24, de la calle 
Pedro Icaza de Santurce.

Valorada con la rebaja, eel 25 por 100 
en la suma de 2.212.500 pesetas.

Dado en Bilbao a 21 de febrero de 1983. 
El Juez. Wenceslao Diez Argal.—El Secre
tario.— 1.931-A.

*

Don José Ramón San Román Moren o,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de los de Bilbao, Sección 1.a,
Hago saber: Que en este Juzgado se tra

mita procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 1.375 de 1981, a instancia de 
la Caja de Ahorros Municipal de Bilbao 
(litiga en concepto de pobre! contra Ma
ría Matilde Garcia de los Salmones Mon
tes y' esposo, en reclamación de crédito 
hipotecario, en que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la cele
bración de la misma las diez treinta ho 
ras del día 6 de mayo próximo en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes:

a) Que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, o sea, la cantidad de 2.000.000 
de pesetas, sin que «e admita postura 
inferior a dicho tipo.

b) Que los Imitadores pa-ra tomar par
te en la subasta deben consignar en ia 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto una cantidad igual, cuando menos, 
al 10 por 10 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma con 
la calidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis- 
tral a que alude la regla 4.* quedan de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para su examen por los postores, enten
diéndose que éstos aceptan como bastante 
la titulación existente, sin tener derecho 
a ninguna otra, y que las cargas anterio 
res o pre; ¿rentes que existieran conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, al 
no destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que Se sacan a subasta
Vivienda centro interior B, o número 

24 del piso 5.° Consta de tres habitacio
nes, cocina, retrete con ducha, y despensa, 
y tiene una superficie útil de 50 metros 
cuadrados y 33 decímetros cuadrados Re
presenta una participación de 2 enteros 
75 céntimos de otro entero por 100 en el 
valor total y elementos comunes de la si
guiente:

Casa quintuplo señalada con el número 
17 de la calle Médico Antonio Eguiluz, 
antes travesía del Verdel, número 33, en 
el barrio de Begoña-Bilbao.

Inscrita al tomo 122. libro 122 de Bego- 
fta, folio 83, finca 7.665, inscripción ter
cera.

Dado en Bilbao a 23 de febrero de 1983. 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—Ante mi, el Secretario.— 
1.899-A.

Don Teodoro Sarmiento Hueso, accidental 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 4 de los de esta 
capital (Sección 1.*),
Hago saber: Que -n este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.014/1982, a instancia de 
Caja de Ahorros Vizcaína, que litiga aco
gida a los beneficios legales de pobreza, 
contra dol Eladio Novoa Feijoo y otra, 
sobre ejecución préstamo hipotecario, en 
los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta por 
segunda vez y término de veinte días, 
los bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la mis
ma las doce horas del día 17 de mayo 
próximo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el 75 por 100 del tipo de la primera 
subasta, que fue de 2.860.000 pesetas.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden, asimismo, participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un tercero 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en 
Secretaría, donde pueden ser examinados, 
y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, sin 
que pueda exigir ninguna otra, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta
Parte número 8. Lonja situada a la 

derecha, entrando, al portal de la planta 
baja. El acceso a la misma se realiza 
por el lado Sur o fachada principal del 
edificio, o sea, por la avenida de Andra 
Mari. Mide una superficie construida de 
79 metros 37 decímetros cuadrados, y lin
da: por la izquierda, entrando, con el por
tal, caja de escalera y con la lonja iz
quierda del mismo portal; por la derecha, 
entrando, o Este, con la lonja de la casa 
portal número 4 de la avenida de Andra 
Mari; por el fondo o Norte, con la edifi
cación y con el portal de la casa, y por 
el frente, o Sur, con el portal de la casa 
y con la edificación, o sea con la aveni
da de Andra Mari.

Su valor en relación con el total de! 
edificio a los efectos d: distribución de 
beneficios y cargas y su cuota de partici
pación en el solar y demás elementos co
munes es del 5,50 por 100 enteros.

Forma parte del edificio de nueva plan
ta, sito en la margen izquierda de la 
carretera de Durango a Elorrio, en el 
término municipal -de Abadiano (Vizca- 
yal. barriada Muncholaz. señalado con 
el número 3 de la avenida de Andra Mar¡.

Dado en Bilbao a 10 de marzo de 1983. 
El Juez, Teodoro Sarmiento Hueso.—El 
Secretorio.—2.490-A.

¥

Don José Ramón San Román Moreno, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 1 de Bilbao, Sección Segunda,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y al número 1.326/1982, se si
guen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria a instancia de la Caja de Ahorros 
Vizcaína, representada por el Procurador 
señor Pérez Guerra, contra «Inmobiliaria 
Igarma, S. A.», sobre reclamación de can
tidad, en los que por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública su

basta por segunda vez y término de vein
te días los bienes que más abajo se rese
ñan, señalándose para la celebración 
de la misma el dia 10 de mayo a las 
once horas en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de subasta.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, .deberán consignar en la Mesa ' 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo de subasta.

Pueden, asimismo, participar en la su
basta en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Los autos y la certificación del Registró 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría-, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Descripción de la finca que se saca 
a subasta

«Terreno con frente a avenida de Mu- 
i^ieta, en Santurce. al sitio de "los Pa
los”, que mide 1.870 metros con 57 decí
metros cuadrados. Linda: por el Norte, 
con rellano realizado por la Junta de 
C bras; al Sur, con la avenida de Murrie- 
ta, antes camino de Portugalete a Santur
ce; al Este, con la huerta Larraga, de 
don Genaro Sana, de la que la separa un 
caño que es proindiviso para ambas fin
cas, y al Oeste, con finca propiedad de 
don Venancio Romero; en ésta existe un 
muro -de contención ñor su confín Norte.

Referencia registral, tomo 1.155. libro 
98, folio 32, finca 241, inscripción decimo
cuarta.

Tipo de subasta: 15.000.000 de pesetas, 
con la rebaja del 25 por 100.

Dado en Bilbao a 21 de marzo de 1983. 
El Juez. José Ramón San Román Moreno. 
Ante mí, el Secretario.—2.498-A.

CASTELLON DE LA PLANA

Don Eduardo Hijas Fernández, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 2
de los de Castellón de la Plana y su
partido.
Hago saber: Que por providencia de 

hoy, dictada en autos del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria 64-82, promovidos por el 
Procurador don Emilio Olucha Rovira, en 
nombre de «Cerámica Alameda, S. A.», 
contra Heliodoro Salvador Tamborero y 
esposa, Joaquina Catalán Mansergas, por 
segunda vez, he acordado sacar a subas
ta pública, por término de veinte días y 
precio del 75 por 100 de la tasación como 
tipo, los bienes que se describen, y cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, Palacio de Justicia, calle 
Hermanos Bou, el próximo día 11 de mayo 
próximo, a las once horas-, para tomar 
parte en ella será condición indispensa
ble consignar en la Mesa del Juzgado o 
en establecimiento adecuado una cantidad 
igual, al menos, al 10 por 100 de la tasa
ción; no se admitirán posturas inferiores 
al precio que sirve de tipo; que el re
máte podrá obtenerse a calidad de ceder
lo a un tercero; que las consignaciones 
se devolverán, salvo la del mejor postor, 
que se retendrá como parte del precio y 
garantía de la obligación; y que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, según constan en los 
autos y la certificación del Registro apor
tada a que se refiere la regla 4.a. y que 
están de manifiesto en Secretaria; que 
las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los
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mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca que se subasta: 54 y 88 áreas, se
cano en parte erial y era, con edificio 
de planta baja de fabricación de azule
jos y tres naves: una de 600 metros cua
drados, almacén y horno fino; otra de 
400, almacén crudo, y otra de 300, grane
ro, molino prensa; total, -1.300 metros cua- 

"drados, en linde Norte o contracamino 
Alcora, y puertas al mismo: Linda: Nor
te, al camino Alcora; Sur, parte finca 
segregada; Este, camino Perrera, y Oes
te, Antonio Francisco Balaguer. Dedica
da a la fabricación de azulejos, en Al- 
mazora, partida Ramonet, inscrita al tomo 
496, libro 193, folio 203, finca 25.276, ins
cripción 1.a Precio pactado: 12.000.000 de 
pesetas.

Dado en Castellón a 10 de febrero de 
1983.—El Juez, Eduardo Hijas Fernández. 
El Secretario.—3.263-C.

GIJON
Edicto

El ilustrísimo señor don José Manuel Ba-
rral Díaz, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 3 de Gijón.

' Haoe saber: Que en este Juzgado 9e 
tramita oon el número 649/1980, proce
dimiento especial del ariícuilo 31 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por el Procu
rador don Julio Garrió García, en nom
bre de «Caja de Ahorros de Asturias*, 
oontra don José García Alvares y su es
posa, doña Avelia Vara Vara, vecinos de 
Logrezana (Carreño), para la efectividad 
de un préstamo hipotecario, y en cuyos 
autos, por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez y término de vein
te días, oon la rebaja del 25 por 100, 
los bienes especialmente hipotecados que 
se describen asi:

Casa en construcción, de planta baja 
y piso, sita en la e/ría de La Vega, pa
rroquia de Logrezana, concejo de Carre
ño. Ocupa la planta baja una superficie 
de 216 metros cuadrados, y está desti
nada a local de negocio, y el piso a vi
vienda, ocupando la vivienda una superfi
cie útil de 136 metros 50 decímetros cua
drados y construida de 154 metros 21 de
címetros cuadrados, la vivienda se distri
buye en porche y hall' de entrada, una 
cocina, un estar-comedor, cuatro dormito
rios, un baño completo y un aseo; a la 
vivienda se accede por una esoalera ex
terior. Linda, por todos los vientos, con 
el terreno en la que está enclavada, que 
queda dicho terreno sin edificar, para 
desahogo de lo construido, cuyo terreno 
es el siguiente: Rústica a prado y pe- 
ñedo denominado «El Espadaña-I», en la 
ería de la Vega, parroquia de Logrezana, 
concejo de Carreño, tiene una superficie 
de 18 áreas. Linda: Al Norte, de Silverio 
Fernández; Este, reguero; Sur, de José 
Muñiz, y Oeste, camino.

Inscripción, la de referencia lo está al 
tomo 243, folio 136, finca 20.323.

La suba-sta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 20 de 
mayo próximo, a las diez horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.—El tipo de licitación será de 
2.895.000 pesetas, pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteoa (con la 
rebaja del 25 -por 100 por ser segunda 
subasta).

Segunda.—Pera tomar parte en la su
basta todo licitador deberá consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento públioo destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, del 
10 por 100 del tipo de licitación, sin cuyo 
requisito no podr.á ser admitido.

Tercera.—No se admitirán posturas in
feriores al tipo de licitación, puddendo ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
un tercero.

Cuarta.—Que la certificación del regis
tro, a que -se refiere la regla 4:* del

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se en
cuentra de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado.

Quinta.—Que las cargas anteriores al 
crédito de la aictona, y las preferentes, 
si las hubiere, quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematan-te las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Gijón a 28 de febrero de 1983.— 
El Magistrado-Juez, José Manuel Barr-aá 
Díaz.—El Secretario.—2.271-C.

MADRID

Edictos

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid,
Hace saber; Que en este Juzgado y con 

el número 1.635-B-l, de 1981, se siguen 
autos del artículo 131 de la Ley Hipote
caria a instancia de la' Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, represen
tado por el Procurador señor Moreno Doz 
contra la Sociedad mercantil «Las Torres 
del Batán, S. A.», sobre reclamación de 
crédito hipotecario, costas y gastos en 
ios que por providencia de esta fecha 
se ha cordado sacar a la venta en públi
ca y primera subasta, por término de 
veinte días los bienes o inmueble hipo
tecado, que fl final se describirán, para 
cuyo acto se ha señalado el día 3 de 
mayo del año en curso, a las once de 
su mañana, bajo las siguientes condicio
nes: -

■ ’ Primera.—La subasta que se anuncia 
se llevará a efecto en el día y hora ante
riormente indicados en la Sala Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 10 de Madrid,- sito en la plaza de 
Castilla, edificio de los Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción de esta capi
tal, planta 3.a

Segunda.—Servirá de tipo de la subasta 
la suma de 1.300.000 pesetas, fijada al 
efecto en la escritura Je préstamo.

Tercera.—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos, una cantidad igual, 
a. menos, al 10 por 100 del mencionado 
tipo sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores ai mencionado tipo.

Quinta.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a terceros.

Sexta.—Se hace saber que los autos y 
la certificación del Registro de la Propie
dad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
hallan de manifiesto en Secretaría de este 
Juzgado, y que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes ante, 
riores y los preferentes, si’ los hubiere, 
ai crédito de la parte actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Finca o inmueble objeto de subasta
«En Madrid, hoy calle Almazán, núme

ro 27. Número quince.—Piso 4.° letra C, 
en la planta 6.a de construcción, consta 
de diversas dependencias, con una terraza 
en la fachada posterior y otra en la parte 
interior. Ocupa una superficie aproxima
da de 94 metros 11 decímetros cuadrados. 
Linda; Por su frente, al Norte, con me
seta de acceso y el hueco de ascensores, 
terraza interior del piso letra B de igual 
planta y zona abierta a patio este del edi
ficio al que tiene huecos; por su derecha, 
entrando, el piso letra D, de igual plan
ta; izquierda, con espacio abierto de la 
urbanización, y fondo, también con espa
cio abierto de la urbanización en la facha
da posterior. Su cuota de participación 
en el total valor del inmueble es de un

entero noventa y un mil ochocientas 
ochenta y 'nueve centésimas por ciento 
(1,91889 por 100). Es anejo del mismo 
el cuarto trastero número 15 en la planta 
de sótano, primera de construcción.»

Figura inscrita en al Registro de la 
Propiedad número 4 de los de Madrid, 
al tomo 1.482, libro 844, folio 93, finca 
número 38.794, inscripción segunda.

Dado en Madrid a 5 de febrero de 1983. 
El Juez, Angel Llamas Amestoy.—El Se
cretario.—2.254-C.

*

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid, ■

Hace saber; Que en este Juzgado y con 
el número 1.219 de 1982/A, se siguen 
autos del artículo 131 de la Ley Hipote
caria a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, represen
tado por el Procurador señor Moreno Doz 
contra don Manuel Pacheco Pérez y su 
esposa, doña Eugenia Fernández Nieto, 
sobre reclamación de préstamo hipoteca
rio, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta, por término de 
veinte días los bienes o finca hipotecada 
que al final se describirán, para cuyo 
acto se ha señalado el día 4 de mayo 
del año en curso, a las once de su ma
ñana, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—La subasta que se anuncia 
se llevará a efecto en el día y hora ante
riormente indicados en la Sala Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 10 de Madrid/'sito en la piaza de 
Castilla, número 1, 3.a planta, edificio da 
los Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción de esta capital.

Segunda.—Servirá de tipo de la subasta 
la suma de 1.300.000 pesetas, fijado al 
efecto en la escritura de préstamo.

Tercera.—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos, una cantidad igual, 
al menos, al 10 por 100 del mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. '

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores al mencionado tipo.

Quinta.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a terceros.

Sexta.—Se hace saber que los autos y 
la certificación del Registro de la Propie
dad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
hallan de manifiesto en Secretaría de este 
Juzgado, y que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de la parte actora, con 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca o inmueble objeto de subasta

En Fuenlabrada (Madrid), calle A, 
manzana 2, portal 5.

«Finca número 19. Piso 4.°, puerta nú
mero 3, destinado en la 4.a planta del 
edificio. Sitúado al fondo-derecha según 
se sube la escalera, ocupa una superfi
cie construida aproximada de 80 metros 
cuadrados y consta de «hall», comedor-es
tar, tres dormitorios,' cuarto de baño, co
cina y terraza-tendedero. Linda, mirando 
al edificio desde su fachada principal: Por 
su frente, finca propiedad de "Pryconsa".; 
por la derecha, entrando, piso puerta nú
mero 2 en su planta; por la izquierda, 
finca propiedad de "Pryconsa”, que a su 
vez linda con la calle Barranco del Puer
co, y por el fondo, por donde tiene su 
acceso, vestíbulo y piso puerta número 4 
en su planta. Se le asigna una cuota de
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participación, en relación al valor total 
del edificio de cinco enteros trescientas 
treinta y siete milésimas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Leganés, al tomo 3.166, libro 219 de 
Fuenlabmda, folio 13, finca número 18.153, 
inscripción tercera y ultime de dominio 
vigente

Dado en Madrid a 9 de febrero de 1983 
El Juez, Angel Llamas Amestoy.—El' Se
cretario.—2.256-C.

♦

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada en está fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 18 de los de esta capital, 
en el procedimiento judicial sumario nú
mero 1.159/82, tramitado conforme al ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid, representado por el Pro
curador señor Moreno1 Doz contra «Emi
liano Piedra, S. A », en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se 
saca a pública subasta, por segunda vez 
la. finca que más adelante se describirá.

Para la celebración de la subasta, se 
ha señalado él día 5 de mayo próximo, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 
sin número, edificio de los Juzgados, 5.a 
planta, previniéndose a los posibles licita
dores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 
pesetas 33.750.000. fijado a tal efecto como 
resultado de rebajar el 25 por 100 dej 
tipo para la primera subasta que fue de 
45.000.000 de pesetas, no admitiéndose, 
posturas que no cubran dicho tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 

' requisito no serán admitidos.
Tercero.—Que los autos y las certifica

ciones a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Lev Hipotecaria están 
de manifieste en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos 
■de ¡a titulación de la finca.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los oreferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante :os acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los- 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinto.—Que él remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

Fincas que salen a subasta

En Madrid, calle Luna, con vuelta a 
Corredera Baja de San Pablo, sin nú
mero:

1. Número tres.—Local destinado a ofi
cinas en el nivel más 2, planta 5.“ de 
construcción, del edificio en Madrid, si
tuado en lac alie de La Luna, con vuelta 
a la Corredera Baja de San Pablo, corres
pondiéndole en ambas el número 2. siendo 
la orientación de la calle de La Luna 
a la actual plaza de Santa María de la 
Soledad Torres Acosta. Tiene su acceso 
por los huecos de comunicación verticales 
del límite izquierdo por la Corredera Ba
ja y ocupa una superficie de 593 metros 
33 decímetros cuadrados, dedicados al fin 
antedichos con unos aseos. Linda, consi
derando su frente la puerta de entrada: 
al Oeste, con zona común de acceso y 
la Corredera Baja; 'derecha, entrando 
Sur, con la calle de La Luna, plaza de 
Santa María de la Soledad Torres Acos
ta; izquierda, Norte, límite general del 
inmueble con fincas 4 de la Corredera 
Baja, 11 de la travesía de la Ballesta, 
y fondo, límite general de la finca con 
la iglesia parroquial de San Martín. Su 
cuata de participación en el total valor 
del inmueble es de 20 enteros 5 centé
simas por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid número 5, tomo 1.655, folio 
151, finca número 73.907, inscripción se
gunda.

2. Número cuatro.—Local destinado a 
oficinas en el nivel más 3, planta 6.a 
de La Luna con vuelta a lá Corredera 
Baja de San Pablo, correspondiéndole en 
ambas el número 2, siendo la orientación 
de la calle de La Luna, a la actual 
plaza de Santa María de la Soledad To
rres Acosta. Tiene su acceso por los hue
cos de comunicación vertical^ del límite 
izquierdo por la Corredera Baja y ocupa 
una superficie de 592- metros 33 decíme
tros cuadrados, dedicados al fin antedicho 
con unos aseos. Linda, considerando su 
frente la puerta de entrada: al Oeste, 
con zona común de acceso y la Corredera 
Baja; derecha, entrando o Sur, con la 
calle de La Luna o plaza Santa María 
de la Soledad Torres Acosta; izquierda, 
Norte, límite general del inmueble con 
fincas 4 de la Corredera Baja, 11 de la 
travesía de la Ballesta, y fondo, límite 
general de la finca con la iglesia parro' 
quia de San Martín. Su cuota de parti
cipación en el total valor del inmueble 
e de 20 enteros 5 centésimas por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5, al tomo 1.655,-folio 156, finca 
número 73.909, inscripción segunda.

Dado en Madrid a 12 de febrero de 
1983.—El Juez.—El Secretario.—2.259-C.

*

En virtud d' lo «cordado en providen
cia dictada en, esta fecha por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 18 de los de esta 
capital, en el procedimiento judicial su
mario número 579/81, tramitado confor
me al artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representado por 
el Procurador señor Moreno Doz contra 
la Sociedad mercantil «Ciusa, S. A.», en 
reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por primera vez, la finca qu= más ade
lante se describirá.

Para la ceiebifción de la subasta, se 
ha señalado el día 4 de mayo próximo, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Casti
lla, sin número, edificio de los Juzgados, 
5.‘ planta, préviniénaose a los posibiles 
licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 
2.971.5Ó0 pesetas, fijado a tal efecto en 
1' escritura de préstamo, no admitiéndose 
postura que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha 'antidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca.
. Cuarto.—Que las cargas gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que «1 rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinto.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

Descripción de la finca

En Madrid, hoy plaza Doctor Laguna, 
número 6.

Finca 8. Piso 1.a, letra D, Está situado 
en la primera llanta alta del edificio. 
Ocupa una superficie útil aproximada de 
96 metros 90 decímetros cuadrados. Cons
ta de «hall», salón-comedor, con terraza 
cuatro dormitorios, dos baños, cuarto de

aseo, cocina, tendedero. Tiene además el 
uso y disfrute dé una terraza interior de 
11,75 metros cuadrados construidos, apro
ximadamente, que es techo del local co
mercial de planta baja.-Linda: AI frente, 
Norte, con rellano de acceso, escalera y 
el piso letra A; por la derecha, entran- 
-’.o, Oeste, con el piso ietra C; izquierda, 
Este, con la casa señalada co el núme
ro 12-2, y por el fondo, Sur, con terrenos 
de «Ciusa, S, A.», destinados a espacios 
l'brts. Su cuota de participación en los 
elementos comunes es de 3,374 por 100, 
respecto del total valor del inmueble.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid número 2 al tomo 1.169. folio 
108, finca número 52.239, inscripción se
gunda.

Dado en Madrid a 12 de febrero de 
1983.—El Juez.—El Secretario.—2.257-C. .

♦

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del nú
mero 16 de esta capital.
Por el presente, hago saber: Que en los 

autos de quiebra voluntaria de la Compa
ñía mercantil anónima «Ite, S. A », que 
tuvo su domicilio eñ Madrid, calle de 
Fortuny, número 3, representada por el 
Procurador doñ Ramiro Reynolds, y que 
en ese Juzgado se tramita con el núme
ro 247 de 1980, se ha señalado el próximo 
día 5 de mayo y hora de las once treinta 
minutos, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, plaza de Castilla, 4.a planta, iz
quierda, para celebrar la primera Junta 
general de acreedores para nombramiento 
de Síndicos, para cuyo acto se convoca 
por medio del presente a todos los acreedo
res de la quebrada, bajo apercibimiento 
si no lo verifican de pararles el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid a 12 de febrero dé 
1983, para publicar en el «Boletín OficiaJ 
del Estado».—El Juez, Ernesto González 
Aparicio.—El Secretario.—2.299-C.

*

Por el pre6ente que se expide en vir
tud de lo acordado per el ilustrísimo se
ñor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 14 de los de Madrid, en auto 
de esta fecha dictado en los autos que 
sobre suspensión de pagos se siguen en 
este Juzgado con eJ número 307/82,. a 
instancia del Procurador señor Ortiz Ca- 
ñ a vate en representación de la Entidad 
«Castellana de Instalaciones, S. A.», Se 
ha tenido en dicha resolución por decla
rada en estado legal de suspensión de 
pagos a referida Entidad, y declarada 
en estado de insolvencia provisional, y 
se ha convocado a los acreedores á la 
Junta correspondiente, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, planta 4.a, 
el día 13 de abril próximo, a las cinco 
de su tarde.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en. Madrid a 18 de febrero de 1983.—El 
Juez.—El Secretario.—2.453-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 11 de los de Madrid, en el pro
cedimiento- judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el número 1.541 de 1981, 
a ¡instancia del Procurador don Carlos 
Ibáñez de la Cadiniere, en nombre y re
presentación del «Banco Español de Cré
dito, S. A », contra don Manuel Heras 
Matías y doña María Concepción García 
Maeso, sobre efectividad de un préstamo 
hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez y lotes separados, las fincas siguien
tes:
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Primera.—Local oomerciail en planta 
baja, señalado can lá letra i, de la casa 
e<n Getafs 'Madrid) y su calle de Galicia, 
número 18. Se halla designado en dicho 
inmueble con el número l general, y lin
da: Al frente, con la calle Galicia; por 

•la derecha, entrando, con la finca de don 
José Luis Apiñanid; por la izquierda, con 
el portal y pasillo de acceso a la casa, 
y por el fondo, oon la caja de la esca
lera de la casa y patio de luces. Tiene 
cuarto de aseo. Ocupa la superficie de 
4’ metros 2¡5 decímetros cuadrados. Ele
mentos comunes de 3,3157 por 100.

Inscripción en el Registro de Getafe, 
tomo 1.701, libro 328, folio 97, finca nú
mero 22.809, inscripción teroera.

Segunda.—Local comercial derecha de 
la casa número 95 de la avenida de Nues
tra Señora de Valvanera, de Madrid. Es
tá situada en la planta baja del edificio 
y tiene una superficie de 64 metros cua
drados aproximadamente. Linda: Al fren
te, con avenida de Nuestra Señora de 
Valvanera; por la derecha, entrando, con 
casa número 97 de la misma avenida; 
por la izquierda, oon portal y hueco de 
escalera y local comercial izquierda de 
la misma, y fondo, con patio de la finca 
número 93 de la misma avenida. Ele
mentos comunes, 8,888 por 100.

Inscripción, en el Registro de la Pro
piedad número 9 de Madrid, al tomo 981, 
folio 222, finca número 56.041, inscripción 
quinta.

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 11 de Madrid, 
sito en la calle de Plaza de Castilla, sin 
número, edificio de los Juzgados, planta
3. a, se ha señalado el día 10 de mayo 
de 1983, a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta su
basta el de 600.000 pesetas la primera 
finca, número 22.809, y 900.000 pesetas la 
segunda finca, número 56.041, no admi
tiéndose postura. alguna que no cubra di
cho tipo.

Segunda—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla
4. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretarla; 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
ga. o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito que re
clama el actor, continuarán su Insisten tes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y. queda subrogado en las responsa
bilidades do los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Y para general conocimiento y su pu
blicación a dichos fines en el «Boletín 
Oficial del Estado», lo expido en Madrid 
a 10 de febrero de 1983 —El Magistrado- 
Judfe.—El Secretario.—1.118-3..

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrlsimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 
de Madrid, en>el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado con el 
número 64-A/82, a instancia del Procura
dor señor Vicente-Arché, en nombre y re
presentación del «Banco de Crédito Indus
trial, S. A.», contra Fernando Oropesa 
Martín y Fernando Oropesa Cendón, so
bre efectividad de un préstamo hipote
cario, se ha acordado sacar a' la venta 
en pública subasta, por segunda vez, la 
finca siguiente:

Terreno en término municipal de Ciem- 
pozuelos, a los sitios del camino de Ciem-

pozueios a Valdemoro, Berjas o Chapita! 
y de los Huertecillos; cuya extensión ac
tual es de 2 hectáreas 40 áreas y 10 cen- 
tiáreas.

Dentro de su perímetro existe una nave 
industrial, destinada a la aplicación de 
pintura y esmaltado, de una sola planta 
rectangular de 100 por 50 metros, lo 
que equivale a una superficie de 5.000 
metros cuadrados.

Tiene como anexo una edificación de 
dos plantas destinadas a oficinas, vestua
rios, accesoe y otros servicios de la in
dustria; es también rectangular, midien
do 45 por 10 metros en cada planta, su
mando ambas, por tanto, 900 metros cua
drados.

Todo lo construido ocupa en el suelo 
5.450 metros cuadrados, y sus caracterís
ticas de construcción son las siguientes: 
la cimentación se ha realizado mediante 
zapatas de hormigón armado, que trans
miten una tensión menor o igual a 2 ki
logramos/metro cuadrado; la estructura 
es de hormigón armado y pretensado, es
tando resuelta mediante piezas prefabri
cadas en serie; la estructura de cubierta 
es de diente de sierra, igual de hormigón 
armado y pretensado; el material de cu
brición es fibrocemento con placas verti
cales transparentes, con lo que se resuel
ve la iluminación de la nave. El cerra
miento de fachadas es autoportante 
respecto a su peso propio y los empujes 
de viento están resueltos mediante vigas 
prefabricadas pretensadas. El edificio de 
oficinas anexo a la nave principal lleva 
la misma estructura que la nave, con la 
excepción de tener la cubierta resuelta 
mediante forjado, y íos cerramientos de 
fachada están construidos con ladrillo de 
cara vista, de medio pie de espesor, con 
cámara de aire y tabique interior. La 
nave taller está pavimentada sobre sole
ra con pavimento antipolvo continuo; las 
oficinas llevan pavimento de terraza en 
su totalidad; la carpintería de ventanas 
en el edificio de oficinas es de aluminio 
anodizado; la nave carece de huecos, por 
tener iluminación central.

La instalación eléctrica, tanto de ilu
minación como la destinada a maquina
ria, se ha realizado segúrT las normas 
vigentes. La red de suministro de agua 
está construida con caña de acero gal
vanizado, con las secciones adecuadas 
para cada tipo de aparato o instalación. 
La red de evacuación de agua se ha rea
lizado con tubo de hormigón vibrado, 
base de cemento, a fin de evitar el ata
que del yeso al hormigón, por estar el 
suelo calificado como de yesos masivos.

Terreno y edificaciones constituyen un 
solo, inmueble, cuyos linderos son: Nor
te, Mercedes Díaz, Mercedes Torres Qui
ñones y tierras del municipio; Sur, hoy 
tierras del municipio y Manuel Goicolea 
Maíz; Este, almacén de «Butano, Socie
dad Anónima», y Oeste, Manuel Goicolea 
Maíz.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe (Madrid) a los tomos 4.056 y 
1.397, libro 109 de Ciempozuelos, folios 10 
y 14, finca número 7.B77, inscripciones 
1.a y 3.a, habiendo causado la hipoteca 
que se ejecuta la inscripción 4.a

Conforme a las actas de presencia le
vantadas en 12 de diciembre de 1978 y 4 
de marzo de 1981 por el Notario don Pe
dro Crespo, números 1.028 y 170 de orden, 
respectivamente, se hace constar la exis
tencia en dichas fechas, y sirv perjuicio 
de las modificaciones que hayan podido 
producirse posteriormente, de la maqui
naria e instalaciones que en las propias 
actas se relacionan, emplazadas en la 
finca descrita, con carácter permanente 
y para servir a la actividad industrial 
desarrollada en la misma.

La hipoteca se extiende a cuanto men
cionan los artículos 109, 110 y 111 de la 
Ley Hipotecaria y 215 de su Reglamento.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, piso 2.°, 
se ha señalado el día 5 de mayo próximo,

a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 12.900.000 pesetas, resultante 
de rebajar el 25 por 100 al tipo de la pri
mera subasta, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaria del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría; 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito que 
reclama el actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los .ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Se hace constar que si por causa de 
fuerza mayor no pudiera celebrarse la 
subasta en el día indicado, se realizaría 
en el siguiente día hábil o siguientes su
cesivos a la misma hora y bajo las mis
mas condiciones, excepto sábados.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el -Boletín Oficial dél Estado», a 23 
de febrero de 1983.—El Juez.—El Secreta
rio—3.220-C.

*

En virtud de providencia dictada en el 
dia de hoy por el ilustrisimo señor don 
Ramón Rodríguez- Arribas, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia, número 19 
de esta capital, en los autos de procedi
miento sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria por el Procurador señor Or- 
tiz-Cañavate, en nombre y representación 
de la Entidad mercantil «Internacional 
Busines Machines, S. A. E.» (IBM), con
tra la Entidad mercantil «Promotora Ur- 
banizadora, S. A.» (PRUSA), sobre re
clamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, que 
se celebrará por tercera vez y sin suje
ción a tipo, en la Sala da Audiencia de 
este Juzgado el próximo día 2 de mayo 
próximo y hora de las doce de su ma
ñana, las fincas hipotecadas y que se re
lacionan a continuación;

1. Parcela de terreno señalado con el 
número 1, del polígono BE, que forma 
parte del conjunto residencial denomina
do «Nueva Sierra de Madrid». Superficie: 
1 000 metros cuadrados. Linda: por el 
Norte, con la parcela BE-2 y la calle 
de los Estados Unidos; por el Sur, con 
la confluencia de las calles de los Estados 
Unidos y Honduras; por el Este, con la 
calle de Honduras, y por. el Oeste, con 
la calle de los Estados Unidos.

Se valora en 600.000 pesetas.
Inscripción: Lo está en el Registro de 

la Propiedad de Pastrana, en el tomo 
73, libro 33, folio 80, finca 4.384. Sirvió 
de tipo para la segunda subasta 450.000 
pesetas.

2. Parcela de terreno señalada con el 
número 2, del polígono BE, que forma 
parte del conjunto residencial denominado 
«Nueva Sierra de Madrid». Ocupa una 
superficie de 1.050 metros cuadrados. Lin
da: por el Norte, con la parcela BE-3, 
y la calle de 16s Estados Unidos; por 
el Sur, con la parcela BE-1, y la calle 
de Honduras; por el Este, con la calle 
de Honduras, y por el Oeste, con la calle 
de los Estados Unidos.

Se valora en 630.000 pesetas.
Inscripción: Lo está en el Registro de 

la Propiedad de Pastrana, en el tomo 
730, libro 33, folio 82, finca 4.385. Sirvió 
de tipo para la segunda subasta 558.500 
pesetas.
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3. Parcela de terreno señalada con el 
número 3, del polígono BE, que forma 
parte del conjunto residencial denominado 
«Nueva Sierra de Madrid». Ocupa una 
superficie de 1.000 metros cuadrados. Lin
da: por el Norte, con las parcelas BE-4 
y BE-91, de la urbanización y con la calle 
de los Estados Unidos; por el Sur, con 
la parcela número BE-2, y la calle de 
Honduras; por el Este, con la calle de 
Honduras, y por el Oeste, con la calle 
de los Estados Unidos.

Se valora en 000 000 pesetas.
Inscripción: Lo que en~el Registro de 

la Propiedad de Pastrana, en el tomo 
730, libro 33, folio 83, finca 4.386. Sirvió 
de. tipo para la segunda subasta 450.000 
pesetas.

4. - Parcela de terreno señalada con el 
número 4, del polígono BE, que forma 
parte del conj unto residencial denominado 
«Nueva Sierra de Madrid». Ocupa una 
superficie de 050 metros cuadrados. Lin
da: por el Norte, con la parcela BE-5, 
de la propia, urbanización y la calle de 
los Estados Únidos; por el Sur, con la 
parcela número BE-3; por el Este, con 
la parcela número BE-91 y BE-90, y por 
el Oeste, con la calle de los Estados Uni-

_ dos.
Se valora en 570.000 pesetas.
Inscripción. Lo está en el Registro de 

la Propiedad de Pastrana, en el tomo 
730, libro 33, folio 84, finca 4.387. Sirvió 
de tipo para la. segunda subasta 502.500 
pesetas.

5. Parcela de terreno señalada con el 
número 5, del polígono BE, que forma 
parte del conjunto residencial denominado 
«Nueva Sierra de Madrid». Ocupa una 
superficie de 975 metros cuadrados.. Lim 
da: por el Norte, con las parcelas BE-6 
y BE-89, de la- urbanización, y la calle 
de los Estados Unidos; por el Sur, con 
la parcela BE-4; por el Este, con las 
parcelas BE-90 y BE-89, y por el Oeste, 
con la calle de los Estados Unidos.

Se valora en 585.000 pesetas?
Inscripción: Lo está en el Registro de 

la Propiedad de Pastrana, en el tomo 
730, libro 33, folio 85, finca 4.388. Sirvió 
de tipo para la segunda subasta 516.750 
pesetas.

6. Parcela de terreno señalada con el 
número 6, del polígono BE, que forma 
parte del conjunto residencial denominado 
«Nueva Sierra de Madrid». Tiene una su
perficie de 900 metros cuadrados. Linda: 
por el Norte, con las parcelas BE-7 y 
BE-88, de la urbanización; por el Sur, 
con la parcela número BE-5; por el Este, 
con las parcelas números BE-89' y BE-88, 
y por el Oeste, con la calle de los Estados 
Unidos.

Se valora en 540 000 pesetas.
Inscripción: Lo está en el Registro de 

la Propiedad de Pastrana, en el tomo 
730, libro 33, folio 86, finca 4.389. Sirvió 
de tipo para la segunda subasta 477.000 
pesetas.

7. Parcela de terreno señalada con el 
número 7, del polígono BE, que forma 
parte del conjunto residencial denominado 
«Nueva Sierra de Madrid». Tiene una su
perficie de 875 metros cuadrados. Linda: 
por el Norte, con las parcelas números 
BE-8 y BE-87, de la urbanización y la 
calle de los Estados Unidos; por el Sur, 
on la parcela número BE-6 y la calle 
de los Estados Unidos; por el Este, con 
las parcelas números BE-88 y BE-87, de 
la urbanización, y por el Oeste, con la 
calle de los Estados Unidos.

Se valora en 525.000 pesetas.
Inscripción: Lo está en el Registro de 

la Propiedad de Pastrana, en el tomo 
730, libro 33, folio 87, finca 4.390. Sirvió 
de tipo para la segunda subasta 462.750 
pesetas.

8. Parcela de terreno señalada con el 
número 91, del polígono BE. que forma 
parte del conjunto residencial denominado 
«Nueva Sierra de Madrid». Tiene una su
perficie de B75 metros cuadrados. Linda:

gor el Norte, con las parcelas números 
E-90 y BE-4, de la urbanización; por 
el Sur, con la parcela BE-3 y la calle 

de Honduras; por el Este, con la calle

de Honduras, y por el Oeste, con la par
cela número BE-4.

Se valora en 585.000 pesetas.
Inscripción: Lo está en el Registro de 

la Propiedad de Pastrana, en el tomo 
730, libro 33, folio 88, finca 4.391. Sirvió 
de tipo para la segunda subasta 516.750 
pesetas.

9. Parcela de terreno señalada con el 
número 90, del polígono BE, que forma 
parte del conjunto residencial denominado 
«Nueva Sierra dé Madrid». Tiene una su
perficie de 1.000 metros'cuadrados. Linda: 
por el Norte, con las parcelas números 
BE-89 y BE-5 de la urbanización; por 
el Sur, con la parcela número BE-91; 
por el Este, con la calle de Honduras, 
y por el Oeste, con las parcelas núme
ros BE-4 y BE-5.

Se valora en 600.000 pesetas.
Inscripción: Lo está en el Registro de 

la Propiedad de Pastrana, en el tomo 
730, libro 33, folio 89, finca 4.392. Sirvió 
de tipo para la segunda subasta 454.500 
pesetas.

10. Parcela de terreno señalada con el 
número 89, del polígono BE, que forma 
parte dej conjunto residencial denominado 
«Nueva Sierra de Madrid». Tiene una su-

"perficie de 900 metros cuadrados. Linda: 
por el Norte, con la parcela número 
BE-88 de la urbanización-, por el Sur, con 
la parcela número BE-90; por el Este, 
con la calle de Honduras, y por el Oeste, 
con las parcelas números BE-5 y BE-6, 
de la urbanización.

Se valora en 540.000 pesetas.
Inscripción: Lo está en el Registro de 

la Propiedad de Pastrana, en el tomo 
730, libro 33, folio 90, finca 4.393. Sirvió 
de tipo para la segunda subasta 477.000 
pesetas.

11. Parcela de terreno señalada con el 
número 88, del polígono BE, del conjunto 
residencial denominado «Nueva Sierra de 
Madrid». Tiene una superficie de 850 me
tros cuadrados. Linda: por el Norte, con 
la parcela número BE-87; por el Sur, con 
la parcela número BE-89; por el Este, 
con la calle Honduras, y por el Oeste, 
con las parcelas números BE-6 y BE-7, 
de la urbanización.

Se valora en 510.000 pesetas.
Inscripción: Lo está en el Registro de 

la Propiedad de Pastrana, en el tomo 730, 
libro 33, folio 91, finca 4.394. Sirvió de 
tipo para la segunda subasta 450.000 pe
setas.

Y se advierte a los licitadores: Que pa
ra tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente so
bre la Mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto el 10 por 100 del 
tipo que sirvió de base en cada parcela 
en la segunda subasta; que los autos y 
certificaciones del Registro a que se re
fiere la regla 4.° del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, que se entenderá que todo 11- 
citador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Y para que sirva de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» expido el pre
sente en Madrid a 23 de febrero de 1983. 
El Juez.—El Secretario.—2.626-C.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Infancia número
10 de los de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1475/1981, se tramita proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancia de «Su- 
mer, S. A.», para la efectividad del saldo 
de un préstamo a doña Elvira Fernán
dez Tenorio y doña María Nieves Reyes 
Fernández, en garantía de cuyo présta
mo se constituyó hipoteca sobre la si
guiente:

Cortijo que en lo sucesivo se denomina
rá «Torres», al sitio del mismo nombre 
y otros, de término municipal de Arcos 
de la Frontera (Cádiz). Extensión super
ficial según mensura practicada por el 
Perito agrícola don Genaro Gil Pérez, 
274 hectáreas 4 áreas y 01 centiáreas, 
equivalentes a 602 aranzadas 83 centési
mas de otra. Linda: Al Norte, con la 
colada de la Venta de Aznar a la mesa 
del jardín que la atraviesa en parte y 
la finca adjudicada parte en pleno domi
nio y parte en nuda propiedad a don An
tonio Reyes Fernández; al Este, con las 
fincas que se adjudicaron, parte en pleno 
dominio y parte en nuda propiedad a don 
Mariano Reyes Fernández, con . el arroyó 
de Plata y con las fincas Guadarpero 
bajo y Cerrado Nuevo; Sur. finca deno
minada Liche, y al Oeste, con la colada 
de la venta de Aznar a la mesa del jardín 
colada de Liche, tierras de Juan Escriba
no Oliva y la finca que como queda di
cho se adjudicó a don Antonio Reye? 
Fernández. Dentro d©l -perímetro de esta 
finca y formando parte integrante de ella 
se encuentra el caserío principal de To
rres con su estancia, cuya superficie está 
comprendida en la .de la finca, y los si
guientes aguaderos: el de la dehesilla, el 
del cortijo el del tesorillo y ei de los 
fresnos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arcos de la Frontera al folio 151, del 
tomo 480 del archivo, libro 203 del Ayun
tamiento de Arcos de la Frontera, finca 
número 8.687, inscripción primera.

Y a instancia de la parte actora he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez. dicha .finca, bajo 
las siguientes condiciones-.

Primera.—La subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
20 de mayo próximo, a las once de la 
mañana, y para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre- 

, viamente en la Mesa de este Juzgado 
una cantidad igual ■ por lo menos al 10 
por 100 del valor que sirve de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Servirá de tipo para la Su
basta el de 7.500.000 pesetas, no admitién
dose postura alguna que cea inferior.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.“ del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado a dis
posición de los que lo deseen. Se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores- y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 24 de febrero de 
'1983.—El Magistrado-Juez, Ernesto Gon
zález Aparicio.—El Secretario.—1.578-3.

*

Por el presente, que se expide én cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los de 
esta capital en los autos de procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos a instancia de 
«Banco de Crédito Industrial, S. A.», re
presentado por el Procurador señor Arche 
Rodríguez, contra «Gárate y Mendibes, 
Sociedad Anónima», se anuncia la venta 
en pública subasta, por segunda vez y 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación y término de veinte días, lo si
guiente (los autos tienen el número 
1.478-G de 1978):

Finca sita en término de Larras de San 
Juan y Pozobarri, de la jurisdicción de 
Trespuentes, ayuntamiento de Iruña (Ala
va). Se compone de terreno y: cinco pabe
llones, distinguidos como primero, según-
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do, tercero, cuarto y quinto, que son los 
siguientes:

Primer pabellón: Es ima nave industrial 
de una sola planta, cuyas dimensiones son 
3 metros de altura libre ni tirante y 40,30 
por 26,86 de planta, medidas a caras ex
teriores; se halla situado en el lindero su
deste de la finca sobre la cual se halla 
enclavada, y consta de dos cuerpos: pri
mer cuerpo, destinado a almacén, con los 
útiles necesarios para el taller de carga, 
es decir, cartuchos vacíos, perdigón, ta
cos, embalajes, etc. En este almacén no 
habré, existencia de pólvora. Segundo 
cuerpo, destinado a taller de carga de car
tuchos para caza, con permanencia usual 
de 25 kilogramos de pólvora para caza, pe
ro separado del anterior por un pasillo 
con las puertas colocadas en sentido con
trario.

Segundo pabellón: Se halla situado al 
sur del anterior y consta de los dos si
guientes edificios adosados: a) Nave in
dustrial análoga a la del primer pabellón, 
destinada a almacén de expediciones, al 
que se adosa un edificio destinado a ser
vicios y cuya dimensión en planta es de 
3,20 por 28,65, medidas a caras exteriores, 
b) Edificio destinado a oficinas, garaje y 
viviendas del Guarda. Consta de dos plan
tas; en planta baja van situados los gara
jes y oficinas, con dimensiones de 40,30 
por 10,30 y 2,85 de altura, y en la planta 
primera la vivienda del Guarda, que mi
de 10,30 por 13,43 en planta, como siem
pre medidas exteriores, y con la misma 
altura que en la planta baja. Estos pabe
llones están a una distancia de 30 metros, 
y para poder comunicarlos se ha construi
do un pasillo de dos metros de ancho, de
bido a la necesidad de pasar de un pabe
llón a otro trasladando la mercancía para 
su despacho y de esta forma evitar las 
inclemencias del tiempo.

Tercer pabellón: Un polvorín, situado a 
30 metros del taller de carga, con capa
cidad para 100 kilogramos de pólvora para 
caza, como polvorín auxiliar para la ma
nutención diaria del taller de carga.

Cuarto pabellón: A 30 metros del alma
cén de expediciones se halla situado otro 
polvorín, con capacidad para 100 kilogra
mos de pólvora para caza, como polvorín 
auxiliar, para la manutención del alma
cén de expediciones para su despacho 
diario.

Quinto pabellón: A una distancia apro
ximada de 238 metros del último pabellón 
y en dirección Oeste se halla construido 
el polvorín general, con capacidad para 
5.000 kilogramos de pólvora blanca sin 
humo, para caza. Dicho polvorín, en un 
radio de acción de 125 metros, tiene terre
no de la finca sobre la que se halla edi
ficado y no se ha construido en este radio. 
El polvorín se ha edificado con las me
didas y estructuras dispuestas por los Re
glamentos vigentes, añadiendo que está 
autorizado por la Dirección General de 
Minas y por la Dirección General de Se
guridad.

La finca está cercada por todos sus li
mites a base de pilastras de hormigón, 
con tendidos de alambre de espino.

Todo unido, formando una sola finca, 
ocupa una superficie de 118.370 metros 
cuadrados, y linda: Norte y Oeste, con 
monte «Larrincho y Pozobarri», número 503 
del catálogo de los utilidad pública de 
la provincia de Alava: Sur, finca de don 
Pablo Ruiz de Aguirre y comunal de Tres- 
puentes y camino de Los Huetos, y al Este, 
con dicho camino de Los Huetos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vitoria al tomo 20 del Ayuntamiento 
de Iruña, folios 203 a 205, finca núme
ro 1.966, inscripción segunda, habiendo 
causado la hipoteca la inscripción ter
cera.

Comprende, además de la finca referida, 
los nuevos terrenos y pertenencias de to
do orden que se le agregaren, las obras, 
construcciones y edificios que se encuen
tren en ella enclavados o que se establez
can en el futuro, aparezcan o no inscri

tos registralmente, y las instalaciones, ma
quinaria y utillaje colocados o que se co
loquen permanentemente en la misma 
para explotación o servicio, se inscriban 
o no en el Registro, así como, en general, 
a todo lo que autorizan los artículos 106. 
110 y 111 de la Ley Hipotecaria y 215 de 
su Reglamento.

Tasada en la escritura de préstamo base 
de los autos en la suma de 86.000.000 de 
pesetas.

Y se advierte a los licitadores:
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, piso segundo, se 
ha señalado el día 5 de mayo del co
rriente año, a las once horas, haciéndose 
constar que si por causa de fuerza mayor 
no pudiera celebrarse el día indicado, se 
realizaría el siguiente día hábil o siguien
tes sucesivos, excepto sábados, a la mis
ma hora y bajo las mismas condiciones.

Que para poder tomar parte en el re
mate deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos 
al 10 por 100 efectivo del tipo de tasación, 
rebajádo en un 25 por 100 por tratarse de 
segunda subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos en el remate.

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra el tipo que sirve de base para 
la subasta, que es el de tasación rebajado 
en un 25 por 100.

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan ser examinados por todo 
licitador, debiendo conformarse con la ti
tulación.

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder.

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho dias
siguientes al de la aprobación del mismo.

Dado en Madrid a 7 de marzo de 1683. 
El Juez.—El Secretario.—3.221-C.

«

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el llustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 de 
Madrid, en el procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguido en este Juzgado con el nú
mero 1.847-A/1981, a instancia dé! Procura
dor señor Pérez Mulet, en nombre y re
presentación del «Banco de Crédito Agrí
cola, S. A.», contra don Fermín Espada 
Kiwi, representado por la Procuradora se
ñora Rodríguez Chacón, sobre efectividad 
de un crédito hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
tercera vez, la finca siguiente:

«Finca denominada ”Can Padró", según 
las inscripciones primera, primera y pri
mera. de las fincas 420, 169 y 253, obran
tes a los folios 150, 204 y 174, de los 
tomos 334, 87 y 69 del archivo, libros 
94, 4 y 6, de los Ayuntamientos de Sent- 
menat, Palau de Plegamans y Poliñá, res
pectivamente; consiste en la finca rústica 
llamada Manso Padró, situada en el punto 
de reunión de los términos municipales 
de los pueblos de Sentmenat, Palau Soli
tar y Poliñá. Se compone de casa de 
labor y de campo, terreno, regadío, ala
meda, viña y secano de sembradura, con 
bosque yermo en sus límites, conteniendo 
una total cabida de 52 hectáreas 50 áreas 
y 59 centiáreas, esto es 1 hectárea 80 
áreas y 4 centiáreas de regadío; 75 áreas 
77 centiáreas de alameda; 6 hectáreas 
0 áreas y 20 centiáreas de terreno secano; 
2 hectáreas 77 áreas 84 centiáreas de vi

ña; 15 hectáreas 60 áreas 87 centiáreas 
de terreno dado a parcería a la cuarta 
parte de frutos; 1 hectárea 70 áreas 48 
centiáreas, de un terreno también dado 
a parcería a la octava parte de frutos; 
2 hectáreas 65 áreas 21 centiáreas de bos
que de fajina y 21 hectáreas 2 áreas 
77 cent.áreas de terreno yermo. Linda: 
en su totalidad por Oriente, parte de cam
po de la heredad Monistrol, mediante la 
riera de Poliñá y parte con bosque 
de la heredad Valls, mediante torrente; 
a Mediodía, parte con bosque de la here
dad Alsina, mediante arroyo tortuoso, 
parte con viña de la heredad Monistrol 
y parte con viñas, yermo y huerto de 
la misma heredad, mediante arroyo hasta 
llegar a la riera que va. de Poliñá, parte 
con campo de la propia heredad, parte 
con bosque de la heredad Morata y parte 
con una pequeña parte de bosque de la 
heredad Valls; a Poniente, parte con vi
ña, yermo y bosque de la heredad Mauri, 
mediante arroyo en parte' pasando por 
el camino carretero que de la villa de 
Sabadell dirige a la heredad Padró y al 
pueblo de Sentmenat, parte con margen 
y otro arroyo de la heredad Mauro, parte 
con viña de la heredad Riera, mediante 
torrente, y parte con viña y bosque de 
José Padró y a cierzo con viña de José 
Padró mediante arroyo, parte con viñas 
de la heredad Cladellas y parte con yer
mo de la heredad Morata mediante arro
yo. La parte radicada en el término del 
pueblo de Poliñá se compone de la casa, 
de campo y labor de plantarreno y un 
piso lagar, bodega y pajar; conteniendo 
una superficie de 423 metros 983 milíme
tros cuadrados y además 35 hectáreas 
80 áreas 38 centiáreas de terreno, a saber: 
1 hectárea 89 áreas 44 centiáreas, de re
gadlo; 85 áreas 77 centiáheas de alame
da; 0 hectáreas 0 áreas 20 centiáreas de 
terreno de campo secano; 2 hectáreas 77 
áreas 84 centiáreas de tierra viña dada 
a parcería a la cuarta parte de frutos; 
1 hectárea 70 áreas 49 centiáreas a viña 
dada a parearla de la octava parte de 
frutos; 58 áreas 83 centiáreas de terreno 
bosque de fajina y 14 hectáreas 77 áreas 
83 centiáreas de terreno yermo. Linda: 
por Oriente, con honores de esta misma 
heredad Padró; a Mediodía, con tierras 
dadas a parcerías. de la heredad Monis
trol; a Poniente, con tierras dadas a par
cerías de la misma heredad Padró y cier
zo, parte con esta misma heredad y par
te con tierras dadas a parcería de perte
nencias de esta misma heredad en el tér
mino de Sentmenat. Esta finca quedó ins
crita en los Registros de Sabadell al to
mo 1.001, libro 65 de Sentmenat. folio 81, 
finca número 426, inscripción 35, al tomo 
1.153 del libro 22 de Poliñá, al folio SO 
de la finca 253, Inscripción veintisiete y 
al tomo 1.188, libro 35 de Palau, folio 
110, finca 169, inscripción treinta y seis.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, sin número, 
piso 2.°, de Madrid, se ha señalado el 
día 11 de mayo próximo a las once horas 
:e la mañana; haciéndose constar que 

si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrase la subasta en el día indicado 
se realizaría en el siguiente día hábil o 
siguientes sucesivos —excepto sábados— 
a la misma hora y bajo las mismas condi
ciones. Las condiciones son las siguientes:

Primera.—Esta subasta sale sin suje
ción a tipo alguno.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar 
—previamente— en la Secretaría del Juz
gado el 10 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda subasta y que fue de 
30.000.000 de pesetas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.» del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado-, se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores
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y los preferentes —si los -hubiere— al 
drédito que reclama el actor; continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Cuarta.—El precio del' remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» a 7 
de marzo de 1983.—El Juez.—El Secreta
rio.—1.570-3.

*

Don José Guelbenzu Romero, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 7 
de esta capital,

Hago saber.- Que en este Juzgado se 
Siguen autos de Juicio ejecutivo número 
12-A-1982, instados por el Procurador don 
Antonio del Castillo Olivares en nombre 
del «Banco de Fomento, S. A.», contra 
don Javier de Pedraza Carbonero y doña 
María Isabel García de la Torre Musset, 
sobre pago de cantidad, en los que por 
proveído de este día se ha acordado sa
car de nuevo a pública, y segunda subas
ta, por término de veinte días y con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera, 
la finca siguiente:

Urbana.—Piso vivienda C, sito én la 
planta 10.a sobre la baja y entreplanta 
del edificio en Talavera de la Reina (To
ledo), y calle Banderas de Castilla, sin 
número, y ocupa una superficie útil de 
117 metros 94 decímetros cuadrados y que 
en el Registro de la Propiedad de Tala- 
vera de la Reina es la finca número 
30.155. Este piso tiene como anejo una 
cuarentava parte proindiviso de la por
ción de sótano destinado a plaza de ga
raje, a cuya participación se le asignó 
el uso y aprovechamieno exclusivo de 
la plaza de garaje número 25.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 13 de mayo próximo a las 
diez horas en la Sala Audiéncia de este 
Juzgado, y si por fuerza mayor no se pu
diera celebrar en tal día y hora, lo será 
al día o días siguientes, a la misma hora, 
hasta que tenga efecto, y será bajo las 
condiciones siguientes:

Que servirá de tipo de subasta la suma 
de 2.700.000 pesetas y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de tal tipo.

Que los que quieran tomar parte en 
el remate deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimieno 
público destinado al efecto el 10 por 100 
del indicado tipo.

Que los títulos de propiedad suplidos 
están de manifiesto en Secretaría para 
que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndoles que los Imitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

Que la*, cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor, quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se expide el presente 
en Madrid a 7 de marzo de 1983.—El 
Juez, José Guelbenzu.—El Secretario, An
tonio Zurita.—1.571-3.

*

Don EnriqUe Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos ejecutivos, número 151/1979-H, 
promovidos por el Procurador señor Pul
gar Arroyo, en nombre y representación

del «Banco Comercial Occidental, Socie
dad Anónima», contra don Fermín Pintor 
Corral y otro, en los que he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
tercera vez, la finca que después se in
dicará.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en Madrid, 
plaza de Castilla, edificio de Juzgados, 
3.a planta, se ha señalado el día 19 de 
mayo próximo y hora de las diez de su 
mañana.

Se previene a los licitadores; Que la 
finca ¡ indicada sale a subasta sin suje
ción' a tipo; que para tomar parte en 
la subasta será requisito previo depositar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 
al menos del tipo de la segunda; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo; que 
las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero; que los 
títulos de propiedad se encuentran su
plidos con certificación registral, enten
diéndose que los licitadores tendrán que 
conformarse con ello y sin tener dere
cho a exigir ningún otro; que los autos 
y la certificación de cargas del Registro, 
se encuentran de manifiesto en Secreta
ría, para que puedan ser examinados por 
quien desee tomar parte en el remate, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si existieren, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca que se indica

«Piso 7.°, C, bloque 39, en 1a ciudad 
de Los Angeles, Madrid, Villaverde. Lin
da: frente, caja de escalera; derecha, 7.°, 
D; izquierda, y fondo, zona ajardinada. 
Consta de 4 habitaciones, baño, aseo, co
cina, despensa y solana. Superficie cons
truida 92" metros 28 decímetros cuadra
dos. Cuota: 3 enteros 126 milésimas por 
100.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 16 de loe de Madrid, al folio 130, 
tomo 217, finca 17.858.

Dado en Madrid a 11 de marzo de 1983. 
El Juez, Enrique Calderón de la Iglesia. 
El Secretario judicial.—1.576-3.

*

En cumplimiento de lo acordado en pro
videncia de esta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 18 de los de esta capital, 
en trámite de procedimiento de apremio 
dimanante del juicio ejecutivo seguido con 
el número 1.379/1980-B, a instancia de 
«Ford Credit, S. A.», representado por 
el Procurador señor Ibáñez de la Cadi- 
niere, contra «Industrias Madereras del 
Centro» y don Angel Yagüe Rodríguez, 
se anuncia por medio del presente edicto, 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, de la finca embargada del deudor 
que más adelante se describirá.

La Subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en la plaza 
de Castilla, edificio de los Juzgados, 5.a 
planta, a las doce horas del dia 12 de 
mayo, con arreglo a las siguientes condi
ciones;

Primera.—La finca reseñada sale a pú
blica subasta por el tipo de tasación, que 
es de 2.800.000 pesetas!

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

Tercera.—Todo postor habrá de consig
nar previamente en la Mesa del Juzga
do el 10 por 100 dej precio de tasación, 
sin cuyo requisito no podrá ser admitido 
a licitación.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de la 
finca sacada a subasta, están de manifies
to en la Secretarla de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran

tomar parte en la misma, previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros.

Quinta.—Todás las cargas anteriores o 
que fueren preferentes al crédito del eje
cutante, quedan subsistentes, sin que se 
dedique a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad y obligaciones que de los mismos 
se deriven.

Sexta.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

La finca es la siguiente: 1. Local co
mercial del inmueble en esta capital, ca
lle de José Celestino Mutis, número 21. 
Se halla situado en la planta baja del 
mismo. Linda: al frente, según se mira 
desde la calle de su situación con dicha 
calle; a la derecha, cuarto de basuras 
y de contadores, rellano y hueco de esca
lera; izquierda, propiedad finca de don 
Gregorio Iturbe, y fondo, con propiedad 
de don Braulio Ramírez.

Inscrito en el Registro de la Propiedad: 
número 2, de los de esta capital, al tomo 
1.182, folio 180, finca número 53.397.

Dado en Madrid a 11 de marzo de 1983. 
El Juez.—El Secretario.—1.572-3.

*

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
número 9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos número 313/1982-S, procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador don Rafael Rodríguez Montaut, 
en nombre y representación de «Banco 
Hispano Americano, S. A.», contra don 
Sebastián Gil Ortiz, en los que he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte díae, 
la finca hipotecada que luego se dirá.

Para dicho remate, que tendrá lugar en 
este Juzgado, sito en Madrid, plaza de 
Castilla, edificio de Juzgados, tercera 
planta, se ha señalado el día 11 de mayo 
próximo y hora de las once de su mañana.

Se previene a los licitadores: Que la 
finca que nos ocupa sale a subasta por 
el precio de 4.072.500 pesetas, que es el 
75 por 100 del fijado en la escritura de 
hipoteca; que para tomar parte en la mis
ma será requisito previo depositar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto el 10 por 100, al 
menos, del tipo indicado; que no 'se ad
mitirán posturas que no cubran dicho 
tipo; que las posturas podrán hacerse a 
aalidad de ceder el remate a un tercero-, 
que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin detinarse a su extinción el precio deí 
remate.

Finca que se indica

Vivienda unifamiliar construida sobre 
parte de la parcela 284 de la urbanización 
«Las Praderas», situada en la tercera fase 
de parcelación, en el término del distrito 
municipal de El Boalo-Cerceda, al sitio 
conocido por el Anchurón del Berrocal, 
conocido también por Los Cierros y El 
Desancho. Consta de un nivel inferior, 
en el que se sitúa el garaje, que ocupa 
una superficie de 47,84 metros cuadrados, 
y un nivel superior, destinado a vivienda, 
que consta de tres dormitorios, salón-co
medor, cocina y baño, que ocupa una 
superficie de 92,41 metros cuadrados, y 
un porche cubierto, con una superficie 
de 17,59 metros cuadrados.
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La parcela ocupa una superficie de 
i;i74 metros 60 decímetros cuadrados es
tando el resto de la superficie no edifi
cada destinada a jardín.

Toda la finca linda: entrando, al frente, 
en línea de 17,80 metros, con plaza Jardín 
de las Acacias, que tiene su acceso por 
la calle Sexta; a la derecha, en línea de 
37,60 metros, con parcela 285; al fondo, en 
línea de 44 metros, con cañada El Boalo, 
y a la izquierda, en línea de 44,15 metros, 
con calle Sexta.

El desagüe de las aguas pluviales, fe
cales y residuales del . chalé número 285 
se efectúa a través de la finca descrita.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo al tomo 966 de El Boa
lo, libro 36, folio 179, finca 3.232.

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1983. 
El Juez.—El Secretario.—3.254-C.

*

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid.
Hace saber; Que en este Juzgado, y con 

el número 1905 de 1980-B, se siguen autos 
de ejecutivo a instancia de «Inmobilia
ria V Armada, S. A.», representada por 
el Procurador señor Sánchez Malingre,

. contra don Carlos Pérez González, sobre 
reclamación de 545.711 pesetas, en los que 
por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública y 
primera subasta, por término de veinte 
días, los bienes embargados que al final 
se describirán, para cuyo acto se ha se
ñalado el día 9 de mayo de 1983, a las 
once horas de su mañana, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—La subasta que se anuncia 
se llevarfi a efecto en el día y hora an
teriormente indicados en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Madrid, sito en la plaza 
de rastilla, número 1, planta tercera.

Segunda.—Servirá de tipc de la subasta 
la suma de 350.000 pesetas la finca A), 
y de 200.000 pesetas la finca B).

Tercera.—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos una cantidad igual 
al menos al 10 pof 100 del mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes del tipo 
de cada, finca.

Quinta.—El remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo á terceros.

Sexta.—Que la certificación del Registro 
de la Propiedad, en relación a las fincas 
a subastar en sus derechos de propiedad, 
están en Secretaria a disposición de los 

^postores.
Séptima.—Que los bienes a subasta son:

A) Derechos de propiedad del deman
dado sobre la mitad de la plaza de garaje, 
con el número 55. sita en el tercer sótano 
del edificio en calle Normas, números 
2, 4 y 6, de Madrid, perteneciente al 
portal 2. Tipo de la subasta: 350.000 pese
tas.

B) Cuarto trestero señalado con el nú
mero 27 del edificio anterior, situado en 
la planta baja cubierta del edificio. Tipo 
de la subasta: 200.000 pesetas, en sus de
rechos de propiedad.

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1983. 
El Magistrado-Juez, Angel Llamas Ames
toy.—El Secretario.—3.287-C.

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 7
de esta capital,
H&go saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo núme
ro l.oae-A-1982, instados por la Procurado
ra dona María José Millán Valero, en

nombre de la Entidad «Central de Leasing, 
Sociedad Anónima», contra don Manuei 
Valades Cabello de Alba y doña A.na Isa
bel Alcaraz Gonzalo, sobre pago de can
tidad, en los que por proveído dfe este 
día se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta por término 
de veinte días y precio de tasación de 
ia siguiente finca:

Piso entresuelo C de la casa número 
23 de la calle del Doctor Espina, de esta 
capital, que mide 80 metros 90 decímetros 
distribuidos en distintos compartimientos 
y servicios y que en el Registro de. la 
Propiedad número 9 de Madrid, es la 
finca número 45.654,

Para el acto de la subasta se ha señala
do el día 18 de mayo próximo a las diez 
horas en la Sala Audiencia de este Juz
gado, y si por fuerza mayor no se pudiera 
celebrar, lo será el día o días siguientes 
a igual hora hasta que se lleve a efecto, 
y será bajo las condiciones siguientes:

Que servirá de tipo de subasta la suma 
de , 2.143.226 pesetas y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de tal tipo.

Que los que quieran tomar parte en 
el remate deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 
de referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro están de manifiesto en Secretaría 
para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta 
y se previene que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 14 de marzo de 1983.—El 
Juez, José Guelbenzu.—El Secretario, An
tonio Zurita.—1.569-3.

*.

Don Angel Diez de la Lastra Penalva,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
del número 11 de esta capital,
Por el presente hago saber-. Que en este 

Juzgado con el número 1.081/1980-D. se 
tramita juicio ejecutivo promovido por el 
«Banco Hispano Americano, S. A.», repre
sentado por el Procurador señor Hernán
dez Tabernilla, contra don Alberto Mahí- 
11o Navarro y don Bernardino Mahíllo Ji
ménez, sobre reclamación de cantidad; 
en cuyo juicio, por providencia de este 
día, he acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y tipo de tasación, entre 

v otros, las siguientes fincas embargadas:
1. a Rústica en término municipal de 

Cabezuela del Valle. Prado perdido al pa
raje de Rivera Vadillo, de cabida 1 hec
tárea 70 áreas 75 centiáreas, que linda: 
Norte, Cotos y Entrecotos; Sur, Este y 
Oeste, con el río Jerte. Catastrada al po
lígono 3, parcela 166. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Plafiencia, en el 
tomo 856 del archivo, libro 51 de Cabezue
la del Valle, folio 180, finca número 3.669. 
Valorada en 2.898.480 pesetas.

2. “ Rústica en término municipal de 
Cabezuela del Valle. Terreno con algunos 
castaños, robles e higueras, al sitio de 
las Llanadas, de cabida aproximada 2 
hectáreas, que linda: Norte v Oeste, finca 
de los compradores; Sur, la de Marcial 
Sánchez, y Este, la de herederos de Emi
liana Manzano, Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Plasencia al tomo 
856, libro 51 xle Cabezuela del Valle, folio 
183, finca 3.670. Valorada a efectos de 
subasta en 2.898.480 pesetas.

3. a Prado a las Llanadas, de cabida 
1 hectárea 5 áreas, que linda: Norte y 
Oeste, cotos de la Umbría; Sur, la de 
Juan Sánchez, y Oeste, otra de Manuel 
Barbero. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Plasencia al tomo 856, libro 
51 de Cabezuela del Valle, folio 185, finca 
número 3.671. Valorada a efectos de su
basta en 2.898.480 pesetas.

4. a Olivar al mismo sitio de las Lla
nadas e cabida 1 hectárea 50 áreas, que 
linda: Norte, cotos de la Umbría; Sur,

. finca de Séveriano López-, Este, la de 
Manuel Barbero, y Oeste, la de Juan Sán
chez. Inscrita en el Registro de la Pro 
piedad de Plasencia. al tomo 856, libro 
51 de Cabezuela del Valle, folio 187, finca 
número 3.672. Valorada a efectos de su
basta en 2.898.480 pesetas.

5. a Cerezal al mismo sito de las Lla
nadas, de cabida 1 hectárea 50 áreas, 
que linda: Norte, finca de Veneranda Gar
cía; Sur y Este, la de Juan Sánchez, 
y Oeste, cotos de la Umbría, Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Plasencia 
al tomo 856, libro 51, de Cabezuela del 
Valle, folio 189. finca número 3.673. Valo
rada a efectos de subasta en 1.898.480 
pesetas.

6. a Terreno con frutales al mismo si
tio de las Llanadas, de cabida 1 hectárea 
5 áreas, que linda: Norte, garganta de 
los Infiernos;'Sur, Este y. Oeste, los co
tes de la Umbría. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Plasencia, al tomo 
856, libro 51 de Cabezuela del Valle, folio 
191, finca número 3.675. Valorada a efec
tos de subasta en 2.898.4B0 pesetas.

7. a Tierra en cultivo de secano y parte 
de riego, conocida por Tomillares de las 
Llanadas, Tomillares Cachones y Collado 
Tenaza, y de cabida aproximada 20 hec
táreas, que linda.- Norte, garganta de los 
Infiernos y finca de los compradores; Sur, 
prado de la Laguna de Manuel Barbero; 
Este, finca de los compradores, finca las 
RozonaS, y otras fincas de particulares, 
y Oeste, río Jerte. Pendiente de inscrip
ción Valorada a efectos de subasta en 
61.735.120 pesetas.

Para el acto del remate que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, plaza de Castilla, se ha señalado 
el próximo 10 de mayo y hora de las 
once de su mañana, y se llevará a efecto 
bajo cas siguienes condiciones;

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta, que se celebrará por lotes separa
dos e independientes, la cantidad de 
2.898.480 pesetas, para cada una de las 
seis fincas objeto de subasta, y que han 
quedado descritas con anterioridad, bajo 
los números 1 al 6, ambos inclusive, y 
la número 7, en 61.735.120 pesetas.

Segunda —Que para tomar parte en la 
subasta, deberán" consignar previamente 
los licitadores en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del valor que sirva 
de tipo en la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercera.—Que la consignación del pre
cio se verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
suplidos por certificación regi6tral, están 
de manifiesto en Secretaría, para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, teniendo que 
conformarse con ellos y sin derecho a 
exigir otros.

Quinta.—Y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes —si los 
hubiere— al crédito del actor, continua^ 
rán subsistente, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid a 14 de marzo de 1983, 
para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».—El Juez, Angel Diez de la 
Lastra Penalva.—El Secretario.—1.575-3.
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En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo Señor don 
Tomás García Gonzalo, Juez de Primera 
Instancia número 19 de los de Madrid, 
los autos de procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, instados por 
el Procurador señor Moral Lirola, en nom
bre y representación de Luis Díaz Martí
nez, Contra Fernando Arus Ramón y su 
esposa, Carolina Hita Sánchez, sobre re
clamación de 345.000 pesetas de principal, 
88.000 pesetas para gastos- y costas y 4.600 
pesetas para intereses, se ha acordado 
sacar a. la venta en pública subasta que 
se celebrará por primera vez en quiebra 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el próximo día 16 de mayo, y hora de las 
doce de su mañana, autos número 1.599 
de 1981-M y por el tipo de 525.000 pesetas, 
pactado en la escritura de hipoteca y de 
la siguiente finca:

«Urbana.—Local comercial destinado a 
peluquería con vivienda interior situado 
en la planta baja de la casa número 26 
de la calle de Eduardo Aunus de esta 
capital. Consta de tienda, pasillo, cocina, 
WC, y dos habitaciones. Ocupa una su
perficie de 57 metros 30 decímetros cua-' 
drados. Linda: por su frente, la calle de 
su situación a la que. tiene dos huecos; 
derecha, entrando, medianería de ia finca 
número 24 de ia callé de Eduardo Aunos; 
izquierda, portal de entrada de ¡a finca, 
y por el fondo, con patio y vivienda dere
cha. Tiene asignada una cuota de 6 ente
ros 341 milésima por 100 en los elementos 
y gastos comunes del edificio.» Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 
2 de Madrid, al tomo 681, folio 125, finca 
número 22.701, inscripción segunda.

Y se advierte a los iicitadores que para 
tomar parte en la subasta deberá con
signar previamente sobre la Mesa del Juz
gado q establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del expresado tipo; que 
no se admitirán postura alguna inferior 
al mismo, y que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
4." del artículo 131 de la Lev Hipoteca
ria están de manifiesto en Secretaría; qué 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes —si los hubiere— al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarte 
a su extinción el precio del remate.

Y para que sirva de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido el pre
sente en Madrid a 15 de marzo de 1983. 
El Juez.—El Secretario.—1.579-3.

¥

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 9 dj los de Madrid,
En virtud del presente, hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría penden au
tos número 130 de 1982-A, de procedimien 
to judicial sumario del artículo 131 de 
la vigente Ley Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador don Santos de GandaTi- 
llas Carmena, en nombre y representa
ción del «Banco de Bilbao, S. A.», con 
la ' Compañía mercantil «Inmobiliaria y 
Desarrollo, S. A.», s°bre redamación de 
un préstamo hipotecario, en los que se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por tercera y última vez, sin 
sujeción a tipo, término de veinte días, 
la finca hipotecada que luego se dirá.

Para dicho rematé, que tendrá lugar en 
este Juzgado, sito en Madrid, plaza de 
Castilla, edificio de Juzgados. 3.a .planta, 
se ha señalado el día 17 de mayo pró
ximo y hora de las once de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Que la subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo; que para tomar parte en la lici
tación deberán consignar previamente 
los licitadores el 10 por 100 del precio

que sirvió de tipo para la segunda subas
ta, que lo fue de 52.500.000 pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
dicho tipo; que lás posturas podrán hacer
se a calidad de ceder el remate a- un 
tercero; que los autos y Ia certificación 
del Registro a que»-se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la vigente Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría; que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las oargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes —si los hubiere— al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; que 
el resto del precio del remate deberá con
signarse en la Secretaría de este Juzgado 
dentro de los ocho días de aprobado aquél.

Finca que se indica: «Local A de la 
planta de sótano del bloque o casas 5, 
6, 7, 8 y 9 del conjunto" de edificios «Nue
vo Versalles», en Fuenlabrada (Madrid), 
linda: por todas sus partes con la finca 
matriz y además rodean a los núcleos 
de caja de escalera y ascensor de los 
cinco portales, así como a los locales res
tantes en esta planta; además de sus 
accesos directos con el exterior dispondrá 
también el de la escalera procedente de la 
planta baja, situada aproximadamente en 
el centro del local. Acepta la forma de un 
polígono iiTegular y encierra una superfi
cie de 3.478 metros cuadrados, sin ninguna 
distribución interior. Se le asigna un coe
ficiente de participación en los elementos 
comunes de la finca de 8,80 por 100.

Inscrita en el Registro de la Prop.edad 
de Getafe, a favor del «Banco de Bilbao, 
Sociedad Anónima», en el tomo 3.955, del 
libro 420 de Fuenlabrada, folio 101, finca 
número 34.999, inscripción primera.»

Dado en Madrid a 15 de marzo de 1983, 
El Juez, Enrique Calderón de la Iglesia. 
El Secretario judicial.—1.567-3.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 12 de 
Madrid en autos de juicio ejecutivo nú
mero 1.050/79, seguido en este Juzgado a 
instancia de la Procuradora señora Feijoo 
Heredia, en nombre y representación de 
«Financiera de Descuentos y Redescuentos, 
Sociedad Anónima», contra don Vicente 
Pastor Aparicio, en reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta, 
por primera vez, los bienes embargados - 
siguientes:

Piso primero, letra A, en planta prime
ra, de la casa en Getafe calle Alicante, 
sin número. Mide 62 metros 57 decíme
tros construidos, constando de varias de
pendencias. Linda: Norte, con piso D de 
la misma planta y caja de escalera; Sur, 
con casa 9 del proyecto y patio interior; 
Este, con calle de Alicante, y Oeste, con 
caja de escalera, piso B de la misma plan
ta y patio interior. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Getafe al tomo 834, 
libro 322, folio 197, finca número 22.377.

Para cuya subasta, que ha de celebrarse 
en la Sala-Audiencia de este Juzgado, sito 
en el edificio de los Juzgados, plaza de 
Castilla, Juzgado de Primera Instancia 
número 12, se ha señalado el día 17 de 
mayo, a las doce horas, o en los días su
cesivos, a la misma, si hubiera de sus
penderse por fuerza mayor, bajo las con
diciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 2.008.716 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad esta
rán de manifiesto en la escribanía para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán de
recho a exigir ningún otro.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del rémate.

Quinta.—Que el remate podrá hacerse 
con la cualidad de ser cedido a tercero, 
debiendo consignar el rematante el pre
cio total del remate dentro de los ocho 
días siguientes al de su apropiación.

Dado en Madrid a 17 de marzo de 1983 
y para su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado».—El Juez.—El Secretario 
3:278-C.

¥

En virtud de providencia de hoy, dictada 
por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 12 de Madrid 
en autos ejecutivos número 968/1981-D, 
seguidos en este Juzgado a instancia dpi 
Procurador señor Ibáñez, en nombre y 
representación de «Banco'Central, S. A.», 
contra Fabriciano García Blanco y María 
del Carmen Fernández García, en recla
mación de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta, por segunda vez, los bienes 
embargados siguientes:

«Local comercial, en planta semisótano, 
calle Ofelia Nieto, número 55, hoy 61. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 12 de los de Madrid, al tomo 
1.201, libro 839, folio 37, finca número 
56.660, inscripción primera.»

Para cuya subasta que ha de celebrarse 
en la Sala-Audiencia de este Juzgado en 
el edificio de los Juzgados, plaza de Cas
tilla, Juzgado de Primera Instancia nú
mero 12, se ha señalado el día 20 de 
mayo a las once horas, bajo las condicio
nes siguientes;

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de su avalúo, o sea 758.998 pese
tas, con la rebaja ya del 25 por 100, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceros partes del mismo.

Segunda.-—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la Secretaria del Juzga
do. el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera,—Los títulos de propiedad de 
los bienes estarán de manifiesto en la 
Secretaría para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose además que los licita
dores deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros.

Cuarta.—Las oarga6 o gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor cóntinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Quinta.—El remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercero, debién
dose consignar el total precio del remate 
dentro de los ocho días siguientes a su 
aprobación.

Nota.—Si por causa de fuerza mayor 
no se celebrara la subasta, se haría en 
día o días sucesivos a la misma hora.

Dado en Madrid a 17 de marzo de 1903, 
para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».—El Juez.—El Secretario.— 
1.577-3.

*

En cumplimiento de lo acordado en pro
videncia de esta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 18 de los de esta capital, en
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trámite de procedimiento de apremio di
manante del lUicio 993/81, seguido en este 
Juzgado, a instancia de «Banco Popular 
Español, S. A.», representado por la Pro
curadora señora Feijoo Heredia, contra 
doña Margarita Scbacke Reyna, se anun
cia por medio del presente edicto la venta 
en pública subasta, por tercera vez, de 
la finca embargada del deudor que más 
adelante se describirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en plaza de 
Castilla, edificio de ios Juzgados, quinta 
planta, a las doce horas del día 16 de ma
yo próximo, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera,—La finca reseñada sale a pú
blica subasta sin sujeción a tipo.

■Segunda.—Todo postor habrá de consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del precio de tasación seña
lado para la segunda subasta, que fue de 
3.284.725 pesetas.

Tercera.—Los títulos de propiedad de la 
finca sacada a subasta están de manifies
to en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la misma, previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y que nó tendrán derecho a exi
gir ningún otro.

Cuarta.—Todas las cargas anteriores o 
que fueren preferentes al crédito del eje
cutante quedan subsistentes, sin que se 
dedique a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad y obligaciones que de las mis
mas se deriven.

Quinta.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

Bienes que salen a subasta
Tercera parte indivisa de la finca sita 

en el edificio Unifabril, Carabanchel Ba
jo, calle San Victorino, número B, de Ma
drid, de una superficie construida de 601 
metros cuadrados, que consta de una 
planta semisótano, planta baja o nave y 
tres altas, que linda: al frente, en línea 
de 8 metros, con calle de nuevo trazado; 
a la derecha, en línea de 20 metros, con 
tierra de don Domingo Ríos Rivas; a la 
izquierda, en línea de 20 metros, con so
lar de don Telesforo García, y al fondo, 
con terrenos de don José Vázquez. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad núme
ro-9 de Madrid, "al tomo 374, libro 167-CB, 
folios 168 y 169, finca número 14.047.

Dado en Madrid a 17 de marzo de 1983. 
El Juez.—El Secretario.—3.277-C.

«

Padecido error en la inserción del edicto 
del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 17 de Madrid, publicado en el «Boletín 
Oficia] del Estado» número 42, de fecha 
18 de febrero de 1983, páginas 4671 y 4672, 
se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

En el segundo párrafo, donde dice: 
«Para el acto del remate de la subasta 
se ha señalado el próximo día 31 de ju
nio, ...», debe decir: «Para el acto del re
mate de la subasta se ha señalado el 
próximo día 30 de junio, ...».

PALMA DE MALLORCA 

Edicto

Don Antonio Salas Carceller, Magistrado 
Juez del Juzgado de Primera instancia 
número 2 de esta ciudad, accidental
mente encargan del de igual ciase nú
mero 1 de la misma por vacante del 
titular,
Por el presente hace saber: Que en este 

Juzgado bajo el número 173-J-1983, se si
guen autos en los cuales por providencia 
de esta fecha se'ha tenido por solicitada 
-a declaración del estado de suspensión 
de pagos, a instancia del Procurador don 
Juan García Ontoria, de la Entidad «Fon-

ci, S. A,, con domiclio sociaj en esta 
ciudad en calle Font y Monteros, núme
ro 6-bajos, con un activo de 35.315.427 
pesetas y um pasivo de 29.202.788 pesetas, 
según el balance presentado con dicha 
solicitud y habiéndose decretado la inter
vención de todas las operaciones de dicha 
Entidad y designado» como Interventores 
judiciales don Juan Mas Ribas y don Gre
gorio Serra Salom, titulares mercantiles 
con despacho en Palma en plaza de Hor- 
nabeque, número 4, 5.° B, y a la Entidad 
«Casa Buades, con domiclio en calle Eu- 
sebio Estada, números 78-80, de esta ciu
dad, como comprendida dentro del primer 
tercio de la lista de acreedores presen
tada por la Entidad suspensa, y todo lo 
cual se hace público para general cono
cimiento y a todos los fines y efectos 
legales conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 4.° de la vigente Ley de Suspensión 
de Pagos.

Dado en la ciudad de Palma de Ma
llorca (Baleares), a 9 de febrero de 1983.— 
El Juez, Antonio Salas.—El Secretario, Fe
lipe Fernández.—2.318-C.

PAMPLONA

Edicto

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de Pamplona y su partido.
Hago saber: Que a las doce horas del 

día 3 de mayo próximo, tendrá lugar en 
este Juzgado la venta en pública subas
ta por segunda vez de los siguientes bie
nes:

Piso 3.° izquierda, tipo B, de la casa 
número 6 de la calle del General Mola 
de Burlada, con una superficie construida 
de 91 metros 52 decímetros cuadrados y 
úil de 76 metros 28 decímetros cuadrados. 
Linda: Por frente, con oaja de escalera, 
patio y piso derecha; derecha entrando, 
piso centro; izquierda, patio y fondo, piso 
centro. Es anejo a eóta finca el derecho 
conjunto de. copropiedad sobre los elemen
tos comunes del edificio, necesarios para 
su adecuado uso y disfrute y cuyo condo
minio se estima en 3,05 por 100.

Inscrito en el-Registro de la Propiedad 
de Aoiz, al tomo 1.882 de Egues, libro 
136, folio 208, finca número 11.821.

Valorada a efectos de subasta en 
3.000 000 de pesetas.

Local comercial en planta baja, sito a 
mano izquierda de los dos que están al 
lado izquierdo del portal, de la casa nú
mero 41 de la calle Aralar de Pamplona; 
mide una superficie de 37 metros 87 decí
metros cuadrados. Linda, mirando á la 
casa desde la calle Aralar-, Por su frente 
con dicha calle; derecha entrando, con 
local número 2 de la planta baja, que 
es el situado a maro derecha de los que 
están al lado izquierdo del portal de en
trada a la casa, e izquierda y fondo, con 
casa de la calle Pascual Madoz. Cuota 
de copropiedad en los elementos comunes 
dei total edificio de 3,30 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Pamplona, al tomo 4.203, folio 16. fin
ca número 7 838.

Valorada a efectos de subasta en 
1.400.000 pesetas.

Dichas fincas fueron hipotecadas y para 
el cobro de las cantidades adeudadas se 
sigue procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 340 —A— 1982, 
a instancia Je doña Filomera Mina La- 
rralde don Melchor Erviti Irigaray. don 
Joaquín Vitriain Esparza y doña Marta 
Luisa Olave Ucín, contra don Jesús Alva- 
rez Mato, y se hace constar:

Primero.—Que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado.

Segundo.—Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere,

al crédito deJ actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, 6in destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Tercero.—Que servirá de tipo para la 
subasta el 75 por 100 del pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, que 
son los arfes señalados y que no admiti
rán posura alguna inferior a dicho tipo.

Cuarto.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 del tipo de subasta.

Dado en Pamplona a 1 de marzo de 
1983.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
2.383-C.

REUS 

- Edicto

Don Juan Carlos Trillo Alonso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 1 de Reus y su partido.
Hace saber: Que el día 17 de mayo 

próximo, a las once horas, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
en méritos del juicio del artículo 131 de 
la Ley. Hipotecaria número 163/1982, ins
tado por don José Balañá Delfina, doña 
Angela Fort Pocorull y don Isidro Bala
ñá Delfina, contra don Antonio Boquera 
Margalet. doña Micaela Mendoza Boque
ra y don José Mendoza Boquera, la venta 
en pública y primera subaste de los bie
nes embargados siguientes:

Pieza de tierra en término de Reus, 
partida Pórporas, conocida como «Pla
nes- y «B'eUisens», cabida de 2 hectáreas 
80 áreas 88 centiáreas, plantada de ave
llanos, 0IÍVO9, algarrobos, viña y árboles 
frutales, regadlo que disfruta durante 
veinticuatro horas semanales de la mina 
Mercadó y cinco títulos 23, 24, 355, 356 
y 357 de las aguas residuales del muni
cipio de Reus. conocida por Molinet. Con
tiene la finca acueducto para conducir 
aguas del Sindicato de Riegos del pan
tano de Riudecañas, une casa de campo 
de bajos, un piso y tejado y otra casita 
con pozo, almacenes, corrales y departa
mentos anexos, una gran balsa para de
pósito de agua y motor aléctrico. Linda: 
E6te, camino vecinal y oamino de los 
muertos y tierras de José Carreté; Sur, 
dicho camino por donde tiene entrada la 
finca; Oeste, tierras de Antonio Jové, y 
Norte, José Rosell y parte camino ve
cinal.

Inscrita al tomo 1.144, libro 318 de Reus, 
folio 113 vuelto, finca número 8.212. ins
cripción 14.

Valorada en 2.440.000 pesetas.
Previniéndose a los licitadores que para, 

tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente el 10' por IDO del tipo 
de tasación, por el que sale a la subasta 
la descrita finca, no admitiéndose postu
ras que no cubran el mismo-, que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si ios 
hubiere al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Reus a 12 de marzo de 1983.— 
El Magistrado-Juez, Juan Carlos Trillo 
Alon6o.—El Secretario.—3.320-C.

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Anuncio

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de Santiago de Compos tela, cum
pliendo el artículo 2.042 de la Ley de
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Enjuiciamiento Civil, anuncia la tramita
ción de expediente oon el número 46 de 
1983, que insta doña Eladia Abelle ira 
Pasos, del lugar de P¡ancos, Teo, Santia
go de Compostela, sobre declaración de 
saliecimiento legal de su hermano don 
Ramón Abelletra Pasos, nacido en Vilar 
de Arriba, Calo, municipio de Teo expre
sado, el 30 de octubre de 1931, de donde, 
era vecino y se ausentó directamente a 
Buenos Aires, Argentina, soltero, antes 
de 1951, no teniéndose noticias suyas des
de un año después de haber marchado, 
sin que se conozcan más noticias ni para
dero desde entonces.

Santiago de Compostela, 31 de enero 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Carlos 
López Keller.—El Secretario judicial, Joa
quín Vidal Moreno.—2.289-C.

SEVILLA

Edicto

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Sevilla.
Hace saber: Que en virtud de provi

dencia de esta fecha, recaída en los autos 
números 440/1980-J. sobre reclamación de 
cantidad, promovidos por «Banco de Viz
caya, S. A », representada por el Procu
rador don Manuel Pérez Forera, contra 
otro y don Benito Sánchez Romero, mayor 
de edad y vecino de Marbella (Málaga), 
Puerto Ranús. bar «Beni», se saca a la 
venta en pública subasta por vez primera, 
término de veinte días, los bienes que 
se dirán, señalándose para su remate 
en el mejor postor, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado el día 18 de mayo 
de 1983 y hora de las doce y treinta, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Sale a licitación por la can
tidad que se expreasrá, no admitiéndose 
posturas inferiores a las dos terceras par
tes de dicho tipo, pudiéndose realizar el 
remate a calidad de ceder a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán log Imitadores consignar, 
previamente ai acto, una cantidad igual 
al menos al 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, cu
yas consignaciones serán devueltos acto 
continuo del remate, excepto la del me
jor postor, que quedará reservada en de
pósito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y en su caso como parte 
de pago del precio de la venta.

Tercera.—Se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación 
existente y deberá conformarse con ella, 
encontrándose de manifiesto en Secreta
ría la certificación de cargas. Sin suplir 
la falta de títulos de propiedad.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante log 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de log mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y valor en 
licitación:

Urbana.—Número 5. Local pomercial 
número 5, en planta baja del edificio de
nominado «Casa A», que constituye la se 
gunda fase del pueblo marinero de Bena- 
bolá, sito en el muelle del mismo nom
bre, enclavado en el Puerto José Banús; 
ai Oeste linda con las zonas de servicios, 
en ios terrenos ganados al mar con mo
tivo de la construcción de dicho Puerto, 
en el término municipal de Marbella. 
Tiene su entrada por los soportales y 
frente al muelle de Bénabolá. Consta de 
local comercial propiamente dicho, con 
una superficie edificada de 97 metros 00 
decímetros cuadrados. Mirando desde di
cho frente, linda: Por la derecha, entran
do, en parte con el local comercial nú
mero 4 y en parte con hueco de escalera 
de acceso a las plantas de altura; por

la izquierda, . can el local comercial nú- 
ro 6; por el fondo, cqn la calle Bena- 
bolá.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Marbella, al folio 13 del 
libro 312 de Marbella, tomo 377 del ar
chivo, finca número 1.333-B, inscripción 
segunda.

Valorada a efectos de esta subasta en 
9.760.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 24 de febrero de 
1983.—El Magistrado-Juez, Antonio Sali
nas Yanes.—El Secretario.—1.580-3.

TERRASSA

Edictos

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 3 de Tarrasa, er* proveído de hoy 
dictado en autos seguidos al amparo de 
lo dispuesto en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 344 de 1982, 
a instancia de Caja de Ahorros de Ta
rrasa que litiga en concepto de pobre, 
representada por el Procurador don Joa
quín Sala Prat, contra doña Ana María 
Murcia Escola y don Jesús Morales Gar
zón, por medio del presente se saca a 
pública subasta por primera vez y térmi
no de veinte dias la finca que luego se 
dirá, para cuyo acto tendrá lugar er< la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, se 
ha señalado el día 2 de mayo, y hora 
de las once de su mañana, bajo las con
diciones siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100, por lo menos, del tipo 
pactado en la escritura de hipoteca, sin 
-cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirár. posturas que sean infe
riores al expresado tipo; y que los autos 
y le certificación del Registro a que s® 
refiere la regla 4." del artículo de men
ción estarán de manifiesto en esta Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse e su extinción el 
precio del remate.

El tipo pactado en la escritura de hipo
teca es el de 690.000 pesetas, y la finca 
objeto de la subasta la siguiente:

«Vivienda situada en planta ático, puer
ta F o primera, de la casa señalada con 
los número 488-490, antes sin él, de la 
carretera de' Moneada de esta ciudad, que 
tiene su acceso a través del portal o es
caleta B. Tiene una superficie útil de 
75 metros 73 decímetros cuadrados y total 
de 94 metros 85 decímetros cuadrados. 
Consta de recibidor, peso, comedor-estar, 
cocina, baño y cuatro dormitorios. Linda: 
por su frente, Norte, con terraza ático 
y caja de escalera B; derecha, con José 
Albareda; fondo, con patio de manzana, 
y por izquierda, con departamento núme
ro 75 y patio de luces A; por abajo, con 
departamento 54, y por arriba, con. cu
bierta.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de este partido al tomo 1.771, libro 387 
de la Sección 1.* de Tarrasa, folio 180, 
finca 14.415, inscripción primera.

Terrassa a 1 de marzo de 1983.—El Juez, 
El Secretario.—1.928-A.

*

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 1 de Tarrasa y su partido en pro
veído de hoy, dictado en autos seguido 
al amparo de lo dispuesto en el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el nú
mero 57/73, a instancia de «Caja de Aho

rros de Terrassa», que litiga con el bene
ficio legal de pobreza, representada por 
el Procurador don Joaquín Sala Prat, con
tra doña Herminia Aymerich Vilamú, por 
medio del presente se saca a pública su
basta, por tercera vez, término de veinte 
días sin sujeción a tipo,, la finca que 
luego se dirá, para cuyo acto, que tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juz
gado, se ha señalado el día 4 de máyo 
próximo y hora de las doce de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to el lo por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda subasta; que ésta 
tendrá lugar sin sujeción a tipo, y que 
los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artí
culo de mención estarán de manifiesto en 
esta Secretaría, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante ios 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de.los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

El valor pactado en la escritura de hi
poteca es el de 810.500 pesetas, habiendo 
servido de tipo para la segunda el 75 por 
100 de dicha cantidad, siendo la finca 
objeto de subasta la siguiente;

Una casa de planta baja solamente con 
patio detrás y con una superficie construi
da de 53 metros cuadrados, situada en 
esta ciudad de Terrassa, en la confluencia 
de las carreteras de Martorell y Olesa 
de Montserrat, señalada en la primera 
de ellas, donde tiene su principal entra
da con el número 228; ocupa una su
perficie de 428 metro* 32 centímetros cua
drados. Inscrita al tomo 823, libro 210 de 
la sección, segunda del Registro de la 
Propiedad de Terrassa, folios 54 y 55, fin
ca! número 8.108, inscripciones décima y 
undécima, respectivamente.

Dado en Terrassa a 18 de marzo de 1983. 
El Juez.—El Secretario.—2.449-A.

VALENCIA

Edictos

Don José Francisco Beneyto García Ro
bledo, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 5 de los de
Valencia.
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado y con el número 025 de 1982 se 
sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia de «Caja de Ahorros de Valencia», 
representada por el Procurador don Ra
món Cuchillo López, contra don José Llop 
Vila, en los que he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días, la finca es
pecialmente hipotecada que se describirá.

La subasta tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en avenida 
Navarro Reverter, número 1, 7.a, el día 
4 de mayo y hora de las once de su ma
ñana, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto una canti
dad equivalente por lo menos al 10 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el de su valoración, no admitién
dose posturas que no cubran dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero.

Tercera.—Los autos y certificación del 
Registro están de manifiesto en Secre
taría.

Cuarta.—Las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del ac-
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tor, continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio de remate, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de Las mismas.

Quinta.—En el,acto de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las 
obligaciones prevenidas en la regla octa
va del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y caso contrario, no le será admitida la 
proposición.

Finca de que se trata
Vivienda en sexta planta alta, con vis

tas a la calle de Bernia, hoy Puigcampa- 
na, señalada con la puerta número 16 de 
la escalera, tipo A: consta de recibidor, 
pasillo, cinco dormitorios, comedor, estar, 
dos baños, cocina, galería y dos solanas; 
total superficie construida, según título, 
165,92 metros cuadrados, y según cédula' 
de calificación, 172,05 metros cuadrados. 
Forma parte del siguiente inmueble; edi
ficio situado en esta ciudad de Valencia 
con frontera principal recayente a la ca
lle de Bernia, hoy calle Puigcampana, hú
mero 25, antes sin número, teniendo fron
tera también a la carrera de San Luis. 
Inscrita en ese Registro al tomo 1,100, li
bro 291 de la tercera sección de Ruzafa, 
al folio 161, finca número 29,236, inscrip
ción tercera del Registro de la Propiedad 
de Valencia IV.

Valorada en la cantidad de 1.812.000 pe
setas.

Dado en Valencia a 10 de marzo de 1983. 
El Juez, José Francisco Beneyto —El Se
cretario.—1.038-D.

*-

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
1 de Valencia.
Por el presente, 1iace saber: Que en 

este Juzgado Se siguen autoe de procedi
miento Judicial sumario número 664 de 
1982. promovidos por «BaOco de Valencia, 
Sociedad Anónima», representado por e¡ 
Procurador señor Roca Ayora contra don 
Ginés Buendía Melis y esposa, en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez y tér
mino de veinte días, los bienes especial
mente hipotecados que a continuación se 
relacionan; para cuya celebración se ha 
señalado el día 19 de mayo próximo a 
«as once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con las siguientes condi
ciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta se
gunda subasta el 75 por 10C de 6u valo
ración, no admitiéndose posturas inferio
res al mismo y pudiendo hacerse a cali
dad de oeder el remate a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla cuar
ta estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarlos cuantos 
deseen tomar parte en la subasta, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose asimismo que el rematante los acep
ta y queda Subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan
Primer lote:
Parcela 487-A, de 978 metros cuadra

dos, sita en término de Turia, partida 
Rambla Altury, linda: Norte, parcela nú
mero 486-A y calle 18; Sur, parcelas nú
meros 488-A, 470-A y 471-A; Este, parcelas 
números 471-A, 472-A y 486-A; Oeste, par
cela número 488-A y calle .18.

Valorada en la cantidad de 500.000 pe
setas.

Segundo lote:

Parcela 9-2, en término de Turia, ram
bla de Altury, de 935 metros cuadrados; 
linda: Norte, zona verde; Sur, calle 15; 
Este, calle 8, y Oeste, calle 1Q.

Valorada en la cantidad de 500 000 pe
setas.

Tercer lote:
Piso vivienda en segunda planta alta, 

tipo B, señalada su puerta a la escalera 
con él número 7, con distribución propia, 
con superficie construida de 128 metros 
70 decímetros cuadrados y útil de 110 
metros 91 decímetros cuadrados. Consi
derando el frente su puerta de acceso, 
linda: Frente, hueco de ascensor, rellano 
de escalera y piso vivienda puerta 8; de
recha entrando, hueco de ascensor y pi
so vivienda puerta 6; izquierda y fondo, 
calles a las que da fachada. Cuota de 
participación de 2,5o por loo.

Forma parte de un edificio en Valencia, 
calle Castielfabid, sin número de policía 
urbana hoy 14 triplicado. La cubierta del 
edificio constituye terraza de uso común, 
en la que se encuentran las salas de as
censor, es decir, máquinas de ascensor 
y antena colectiva de T ’ y FM, estando 
dotado además el edificio de los servicios 
generales de agua corriente, energia eléc
trica, alcantarillado, pavimentación, de 
los especiales de ascensor y antena co
lectiva, grupo hidroneumatico y portero 
electrónico. Su solar tiene figura rectan
gular, ocupando 384 metros cuadrados.

Valorado en la cantidad de 3.500.000 pe
setas.

Dado en Valencia a 23 de marzo de 
1983.—El Magistrado-Juez, Manuel Peris 
Gómez.—El Secretario, Antonio Ramos.— 
1.590-5.

VIGO

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
3 de los de Vigo y su partido.
Hace saber.- Que en este Juzgado y con 

el número 640 de 1980, se tramita proce
dimiento judicial sumario sobre ejercicio 
deJ articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la «Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad Municipal de Vigo», re
presentada por el Procurador don Ticiano 
Atienza Merino, contra la Entidad «Alon
dra, S, A. de Caravanas», domiciliada en 
Puenteareas, en reclamación de cantidad, 
y en los que se acordó reproducir la pri
mera subasta pública, y por término de 
veinte días, del inmueble especialmente 
hipotecado siguiente:

Edificio industrial, compue.sto de una 
nave de bajo, con una superficie de 1.927 
metros cuadrados, y una planta baja, de 
una extensión superficial de 728 metros 
cuadrados, y por lo tanto, lo edificable 
de 2.655 metros cuadrados, y con el te
rreno que lo circunda, destinado a servi
cios, forma una sola finca sita en_el ba 
rrio de La Lomba, parroquia de Areas, 
municipio de Puenteareas, de la superfi
cie de 55 áreas, y linda: Norte, herederos 
de Rafael Otero; Sur y Este, monte co
munal, y Oeste, camino forestal de Ci- 
l'larga. Está construido .sobre cimientos 
de hormigón en masa, paredes de bloques 
de cemento, carpintería de madera de 
castaño y pino, instalaciones de agua y 
luz-bajo tubo de acero y cubierta de fi- 
bracemento soportado con estructura de 
pretensados de hormigón.
.inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Puenteareas en el tomo 563, folio 160, 
libro 203 de Puenteareas, finca número 
20.463, inscripción primera.

Valorada por las partes para el caso 
de subasta en la suma de ll.OOO.COO de 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de e6te Juzgado el día 11 de 
mayo próximo, hora de las doce de su 
mañana, y bajo las condiciones siguien
tes:

Primera.—Que el tipo de Subasta es el 
fijado por las partes, o 6ea el de pese
tas ll.ooo.00o, y no se admitirá postura 
inferior a dicho tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
misma es indispensable consignar sobre 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto cuando menos 
un 10 por 100 del tipo de subasta.

Tercera.—Que los autoe y la certifica
ción del Registro están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su- 
rogado en la responsailidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate; que podrá concurrirse 
con la condición de ceder el remate a 
tercero y que todos. los gastos que se 
originen hasta su inscripción en el Regis
tro de la Propiedad serán de cuenta del 
rematante.

Dado en Vigo a 17 de febrero de 1983.— 
El Magistrado-Juez, Antonio Romero Lo
renzo.—El Secretario.—1.568-3.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de. ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no. presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal, procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados civiles

HERNANDEZ VARGAS. Rodolfo; hijo 
de Antonio y de Hortensia, natural de 
San Vicente de Alcántara, amancebado, 
de dieciocho años de edad, con último 
domicilio en Cáceres, calle Refugio, 2, 
Matadero; procesado en causa número 
139 de 1982 por utilización ilegítima de 
vehículo de motor; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Talavera de la Reina.— 
1568.)

AUGER DURO, Sebastián; nacido el 
día 4 de noviembre de 1937, casado. Abo
gado, hijo de María Dolores y de Sebas
tián, natural de Barcelona, con- último 
domicilio en Barcelona, paseo de San 
Francisco, s/n.; procesado en causa nú
mero 14 de 1980 por falsedad y otro; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 12 de 
Madrid.— (567.)

PAZ VAZQUEZ, Enrique; con último 
domicilio en Vigo, calle Sanjurjo Badia, 
número 12, 2.°, nacido en Vigo el día 
1 de febrero de 1931, hijo de Balbino y 
de Carmen, empleado, con último domi
cilio en Madrid; procesado en causa nú
mero 21 de 1982 por estafa; comparecerá 
en término de diez dias ante el Juzga
do de Instrucción número 16 de Madrid. 
(566.)

MICHETORENA BASTERRA, José Luis; 
procesado en causa número 36 de 1982 
por estafa y falsificación de documen
tos; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Azpeitia.— (564.)

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado Togado Militar Permanente 
de Instrucción número 1 de la Capitanía 
General de Canarias en Santa Cruz de 
Tenerife deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa numero 
3 de 1983, Faustino Braña Maeso.— (606.)


